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EXPEDIENTE N" 056-201 1 -DFSAI/PAS 
ADMINISTRADO : COMPAÑIA MINERA MISKI MAYO S.R.L. 
UNIDAD MINERA : BAYOVAR 
UBICACION DISTRITO DE SECHURA, PROVINCIA DE SECHURA, 

DEPARTAMENTO PIURA 
SECTOR MINER~A 

SUMfLLA: Se sanciona a Compañía Minera Miski Mayo S.R.L. por la comisión de las 
siguientes infracciones: 

(0 Incumplimiento de los artículos í3" y 16" de la Ley N" 27314, Ley General de 
Residuos Sólidos y los artículos gO, 10" y 38" del Reglamento de la Ley General 
de Residuos Sólldos, aprobado mediante Decreto Supremo No 057-2004-PCM, 
par no efectuar un manejo sanitaria ni ambientalmente adecuado de los 
residuos sóBdos industríales, plásticos y ladrillos refractarios en la zona de 
acopio de la carretera industrial, 

(ii) Incumplimiento de los artículos 9"y 38" del Reglamento de la Ley General de 
Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreta Supremo No 057-2004-PCM, por 
no acondicionar los residuos sólidos de acuerdo a su naturaleza fisrca y 
química, y tampoco según las características propias de los residuos, toda vez 
que en la parte posterior del afmacen general del Campamento Vale se 
encontraron envases vacíos de aceite (residuos sólidos peligrosos) junto can 
madera, trapos y bloques de cemento (residuos sólidos no peligrosos). 

(iii) Incumplimiento de los artículos 9" y 38Odel Reglamento de la Ley General de 
Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo No 057-2004-PCM, por 
no acondicionar sus residuos sólidos de acuerdo a su naturaleza física y 
química y según su características, toda vez que se encontraron frente al 
almacén general del Campamento Vale envases con restos de pintura, trapos 
impregnados de pintura y un trapo impregnado de aceite (residuos sólidos 
peligrosos) que no estaban almacenados en sus respectivos contenedores, 
junto con plásticos, chatarra y mallas (residuos sólidos no peligrosos). 

Asimismo, se archiva el presente procedímiento administrativo sancionador, por las 
siguientes imputaciones: 

i Presunto incumplimiento a lo dispuesto en los artrculos 38O, 39" y 40" del 
Reglamenta de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto 
Supremo No 057-2004-PCM, toda vez que no se cuentan con elementos 
probatorios suficienfes que acrediten que el yeso regado sobre el suelo de la 
zona de descarga de Odebrecht constituye un residuo peligroso. 

(8) Presunto incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 38", 39" y 40" del 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto 
Supremo NQ 057-2004-PCM, al verificarse que el depósito de residuos sólidos 
de Odebrecth sí se encontraba cercado, por lo que se acredita que la 
Compañía Minera Miski Mayo S.R.L no infringió la prohibición de almacenar 
sus residuos sólidos peligrosos en un terreno abierto. 

(iii) Presunto incumplimiento a lo dispuesto en las articulas 9; 38O, 39" y 40" del 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto 
Supremo N" 057-2004-PCM, toda vez que no se cuentan con elementos 
probatorios suficientes que acrediten que la Compañía Minera Miski Mayo 
S.R.L almacenó residuos sólidos peligrosos junto con residuos industriales en 
el depósito de residuos sólidos de Odebrecht. 



(iv) Presunto incumplimiento a lo dispuesto en el Rubro 4 del Anexo 1 de la 
Resolución No 185-2008-OS/CD, toda ver que de la revisión del formato 
"Requerimiento de Información" no se evidencia que se haya requerido el Plan 
de Cierre de Minas, por lo que su presentación no resultaba exigible. 

SANCION: 45,50 WT y amonestación 

l. ANTECEDENTES 

i. Del 22 al 23 de noviembre de 2009 se realizó la Supervisión Regular a la Unidad 
Minera "Bayóvar" de la Compañia Minera Miski Mayo S.R.L. (en adelante, Miski 
Mayo), a cargo de fa supervisora externa Servicios Generales de Seguridad y 
Ecología S.A. (en adelante, la Supervisora). 

2. A través del escrito de registro No 1279775 del 15 de diciembre de 200g1, la 
Supervisora presentó el Informe de la Supervisión Regular a la Gerencia de 
Fiscalizacidn Minera del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - 
OSINERGMIN. 

3. Mediante Carta N o  71-201 ~-OEFA/DFSA~~ notificada el 06 de junio del 201 1, se inici6 
el procedimiento administrativo sancionador a Miski Mayo por siete presuntas 
infracciones, tal como se detalla a continuación: 

' Folios 3 al 360 del Expediente No 058-2009-MAIR (en adelante, el Expediente). 

Folios del 4% al 419 del Expediente. 

Eventual 
Sanción 

0.5 a 20 UIT 

21 hasta 50 UIT 

21 hasta 50 UIT 
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Noma que tfptfica la 
infracci6n 

administrativa 

Artículos 13" y 16' de la 
Ley General de Residuos 
Sólidos - Ley No 27314 y 
los artículos gO, IDD,  lSO y 
3 8 O  del Reglamento de la 
Ley General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo No 057- 
2004-PCM. 

Articulos 3R0, 39O y 40° del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos. aprobado por 
Decreto Supremo No 057- 
2OO4-PCM. 

Articulos 3B0, 3 9 O  y 40° del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo No 057- 
2004-PCM. 

Presunta conducta 
infractora 

En la zona de acopio de 
residuos de fa carretera 
indusfrial, se observó 
bobas de residuos sólidos 
industriales mezclados con 
plásticos derramados 
sobre suek sin cerco 
perimétrico. 

En /a zona de descarga de 
Odebrecht se encontraron 
bolsas de yeso regadas 
sobre el suelo, dispuestas 
inadecuadamente, 
pudiendo confaminar el 
suek. 

La Contrata Odebrecht 
deposit6 temporalmente 
los residuos sólidos 
peligrosos en forma 
inadecuada, sin puerta. 

Noma que mtableoe 
la eventual aancidn 

Literal a) del inciso 7 del 
articuto 145' y el inciso 
1 del articulo 147" del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
SOlidos, aprobado por 
Decreto Supremo N'' 
057-2004-PCM. 

Literal a) del inciso 1 del 
articulo 145' y et inciso 
1 del articulo 147' del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo No 
057-2004-PCM. 

literal a) del inciso 1 del 
articulo $45' y el inciso 
1 del articulo 147D del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo No 
057-2004-PCM. 

1 
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4. Con fecha 17 de junio de 201 1, Miski Mayo presentó sus descargos con escrito de 
registro No 07081, los mismos que fueron ampliados el 03 de agosto de 2011 
mediante escrito con registro No 092563: 

a) Incumplimiento de distinguir entre órgano instructor v órqano decisor como causal de 
nulidad de /a eventual sanción 

21 hasta 50 UIT 

21 hasta 50 UIT 

21 hasta 50 UIT 

Hasta 1000 U l f  

(i) En el numeral 3 del artículo 235" de la LPAG~ se dispone que el Órgano 
instructor es quien notifica los cargos, garantizando que el 8rgano decisor se 
mantenga apartado de la inctruccidn a fin de que tome una decisión objetiva e 
imparciaf. 

Literal h) del inciso 2 del 
articulo 145" y el inciso 
2 del artículo 147' del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo No 
057-2004-PCM. 

Literal a) del inciso 1 del 
articulo 145O y el inciso 
1 del articulo 147O del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo No 
057-2004-PCM. 

Literal a) del inciso 1 del 
articula 145O y el inciso 
1 del articulo 147O del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sblidos, aprobado por 
Decreto Supremo No 
057-2004-PCM. 

Rubro 4 de la 
Resolución de Consejo 
Directivo No 185-2008- 
OSlCD Aprueban 
Tipificación de 
tnfracciones Generales 
y Escala de Mulias y 
Sanciones de 
OCINERGMIN aplicable 
a la actividad minera. 

Fotios 490 al 596 del Expediente. 

Artículos gO, 3Ba, 3go y 40" 
del Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sblidos, aprobado por 
Decreto Supremo No 057- 
2004-PCM. 

Artículos gO, 3B0, 39O y 40° 
del Reglamento de la Ley 
Generat de Residuos 
Sblidos, aprobado por 
Decreto Supremo No 057- 
2004-PCM. 

Artlculos 9 O ,  38O, 3 9 O  y 40° 
del Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sblidos, aprobado por 
Decreto Supremo No 057- 
2004-?CM. 

Artículo 8* de la Ley No 
28964, Ley que transfiere 
competencias de 
Supemisión y 
Fiscalización de las 
Actividades Mineras al 
OSINERG. 

En el depdsilo de residuos 
sdlidos de Odebrecht se 
observó que los residrros 
sólidos industriales se 
encontraban mezclados 
con residuos peligmsos y 
dispuestos 
inadecuadamente. 

En la parfe posterior del 
almacén general del 
campamento Vale, se 
encontramn envases 
vacios de aceites 
dispuestos 
inadecuadamente. 

Frente al almacén general 
del campamento Vale se 
encontraron residuos 
peligrasos, como restos de 
pintura, trapos 
impregnados de eceíte, 
entre otros, junto con 
restos de chatarra 
dispuestos 

Ley No 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General 
"Artfculo 235.- Procedimiento sancianador 
Las entidades en el ejercicio de su potestad sancionadora se ceñirán a las siguientes disposiciones: 

, 

(...) 
3. Decidida la iniciaci6n del procedimiento sancionador, la autoridad instructom del procedimiento formula la 
respectiva notificación de cargo al posible sancionado, la que debe contener los datos a que se refiere el numeral 3 
del artículo precedente para que presente sus descargos por escrifo en un plazo que no podrd ser inferior a cinco 
días hábiles contados a partir de la fecha de notificación. 
(...)" 

inadecuadamente. 

La CompaAia Minera Miski 
Mayo no cumplió con 
presentar el Plan de Cierre 
de Minas ante el Ministerio 
de Energía y Minas. 
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Asimismo, conforme a lo senalado por el Tribunal Constitucional, las normas 
procedimentales, especialmente en los procedimientos administrativas 
sancionadores, no san de cumplimiento opcional por la Administración, pues 
esta se encuentra obligada a cumplirlas de manera estricta. 

No obstante ello, en ef presente procedimiento administrativo sancionador, la 
Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos det OEFA (en 
adelante, DFSAI), siendo el órgano decisor, emitió la Notificación de Cargos 
como órgano instructor. 

(ii) El incumplimiento de lo dispuesto en la LPAG implica que cualquier sanción a 
emitirse sea nula, por vulnerarse el principio del debido procedimiento. 

b) La vulneración al principio de tipicidad al imputar incumpiimientos a la lesislacidn de 
residuos sólidos 

( j )  A Miski Mayo fe han sido imputadas la comisión de dos infracciones: (i) la 
infracción prevista en el literal a) del numeral 1 (negligencia en el 
mantenimiento, funcionamiento y control de las actividades de residuos, 
calificada como infracción leve), y (ii) ta infracción prevista en el literal h) del 
numeral 2 (mezcla de residuos incompatibles, calificada como infracción 
grave), ambas recogidas en el articulo 145" del Reglamento de la Ley General 
de Residuos sálidos5 (en adelante, RLGRS). 

(ii) Dichas tipificaciones vulneran el principio de tipicidad, pues es imposible dotar 
de contenido al termino "negligencia" y se posibifita que la Administración 
determine subjetiva o discrecionalmente los hechos que configuran el ilícito. 

Diversas imputaciones consfifuven en realidad una misma im~ufaci6n 

(i) La notificación de cargos ha sido formulada inadecuada y 
desproporcionadamente, en vista que se ha subdividido de forma innecesaria 
las conductas cometidas en lugares bajo fa administración de Miski Mayo y 
otras en las instalaciones asignadas a la contratista Odebrecht (dentro del área 
del Proyecto Bayóvar), lo que genera la aparente comisión de mas infracciones 
de las supuestamente cometidas. 

( i i )  Las imputaciones formuladas no se encuentran debidamente desagrupadas, 
toda vez que no se ha utilizado ningún criterio objetivo en su planteamiento, 
tales como: la conducta materia de cuestionamiento, la infraccibn atribuida o el 
operador que tenia responsabilidad directa en cuanto al manejo de los residuos 
sólidos. 

Por ejemplo, las imputaciones previstas en los numerales 5 y 6, referidas al 
almacenamiento de residuos sólidos peligrosos en los alrededores del almacén 
general del campamento Vale, fueron incluidas en una sola observación en el 
Informe de Supervisión. De acuerdo a lo anterior, resulta evidente que ambas 
imputaciones están refacionadas al mismo incumplimiento, por lo que deberian 
estar consideradas en una misma imputación. 

Reglamento de la Ley No 27314, Ley General de Residuos Sólidos aprobado mediante Decreto Supremo 
No 057-2004-PCM 
uArtículo f45.- Infracciones 
Las infracciones a las disposiciones de la Ley y el Reglamento, se clasifican en: 
7. lnfraeciiones leves.- en los siguientes casos: 
a) Negligencia en el manfenimi~nto, funcionamiento y control de las actividedes de residuos; 
f \ J j  
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(iii) En cuanto a las imputacjones previstas en los numerales 2 y 3, su 
responsabilidad estaría dada por no haber supervisado el trabajo de manejo de 
los residuos sólidos que venia realizando Odebrecht y no porque fa 
administración de dichos residuos recayera en ella; par tanto, deberia 
considerarse que se trata de la comisión de una misma infracción, aun cuando 
se hayan producido en distintos lugares. 

d) Notificación del informe de instrucción 

(i) En el articulo 235" la LPAG~ se establece como etapa del procedimiento 
administrativo sancionador aquella destinada a la emisión de la propuesta de 
resolución o informe del órgano instructivo. 

Asimismo, el Tribunal ~onstitucional~ ha señalado la necesidad de que el 
administrado conozca el informe del órgano instructor antes de que se emita la 
decisión final del iirgano competente, a fin de que éste pueda ejercer a 
cabalidad su derecho de defensa en un procedimiento administrativo 
sancionador. 

(ii) El derecho de defensa de un imputado es vulnerado si no se notifica ef informe 
de instrucción que sustenta la pasibie sanción a imponerse en el marco del 
procedimiento administrativo, ya que ello evita que el imputado conozca los 
cargos atribuidos y su responsabilidad en las infracciones imputadas. Ello 
además impide que el administrado presente sus alegatos contradiciendo la 
evaluación realizada por el Órgano instructor. 

La importancia de este informe radica en la eminente naturaleza acusatoria 
que ésta posee, por lo que resulta imprescindible que el administrado la 
conozca de manera previa a la formulación de la resolución definitiva, ya que 
solo así podrá ejercer su derecho defensa contra el Unico documento con real 
contenido acusatorio. 

(iii) En caso se decida no notificar el informe de instrucción se incurriría en una 
causal de nulidad por la vulneración al derecho de defensa y al debido 
procedimiento, conforme a lo dispuesto por el numeral 1 del articula 10" de la 
LPAG~. 

' Ley No 27444, Ley de Procedimienta Administrativo General 
"Artlcu/a 235,- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
Las entidades en el ejercicio de su potestad sancionadora se cefiirán a las siguientes disposicíones: 
, h 

l...) 
5. Concluida, de ser el caso, la recobccidn de pruebas, la autoridad instructora del procedimiento resuelve la 
iinjmicWn de una sancidn o la no existencia de infraccíón. En caso de que la estructura del procedimiento contemple 
la existencia dikrenciada de drganos de instruccidn y diganos de wsolucidn concluida la recolección de pruebas. la 
autoridad instructora formulará propuesta de resolución en la que se determinar&, de manera motivada, las 
conductas que se consideren probadas constitutivas de infracción, la norma que preve la imposición de sanción para 
dicha conducta y la sanción que se propone que se imponga; o bien se proponcird la declaración de no existencia de 
infraccibn. Recibida la propuesta de resolución, el Srgano competente para decidir la apficacibn de la sanción podrá 
disponer la realizacidn de acfuaciones complementarias, siempre que sean indispensables para resolver el 
procedimiento. " 

Sentencias recaídas en los expediente N" 1003-98-MC y No 5765-2007-PATTC. 

a Ley N* 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General 
"Artículo 70.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administmtivo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
1. La contravención a la Constitucion, a las leyes o a las nomas reglamentarias. 
(...)" 



---  -- ^ -  - - - -  
!ioi7<*(,1z..,-.~.,e!? 

1:.,.',\.;: ,;l)<!i. Resolucion Directoral N0605 -2073-OEFA/DFSAI 
~ . . ~ l f , . i i ~ ~ ~ . ~ . .  .IJ,II...,.:, ' Expediente No 056-201 1-DFSAI/PAS 

e) Descarqos especificas resoecto al hecho imputado No 7 

(i) Los articulos ?3" y 16" de la LGRS y los articulos 9", 1 O", 18" y 3%" del RLGRS 
cuyo incumplimiento habría dado lugar a la comisión de la infracción prevista 
en el literal a) del inciso 1 del artículo 145", recogen diversos aspectos 
relacionados al manejo de residuos sólidos; sin embargo, en la imputación no 
se ha precisado cuál de todos los extremos contenidos en ellos habría sido 
incumplido. En tal sentido, resulta evidente que la imputación vulnera la 
presunción de inocencia, el derecho de defensa y el debido procedimiento 
administrativo, 

(ii) Dicha situación vulnera ef principio de tipicidad, debido a que podría dar lugar a 
que los descargos presentados por Miski Mayo siempre resulten insuficientes 
para probar su inocencia, existiendo la posibilidad de sancionarlo por aspectos 
par los que no se pronuncio al considerarlo irrelevante, situación que ha sido 
condenada por el Tribunal Constitucional. 

(iii) La colocación del cerco perimktrico en la zona de acopio de la carretera 
industrial respondía a un factor únicamente temporal, pues seria colocado una 
vez que estuviera listo. 

(iv) Los residuos s6lidos recogidas en las bolsas (como los residuos plásticos 
derramados que se aprecian en la Fotografia No 1) constituyen residuos no 
peligrosos, por lo que fa referida disposición temporal no representaba un 
riesgo a la salud, ni a la seguridad de las personas, ni conllevaba un impacto 
negativo al ambiente. 

(v) Posteriormente, procedió a limpiar el lugar y a recolectar tos residuos 
industriales, levantando las observaciones realizadas en la Supervisión. 

Descaraos es~ecíficos respecto al hecho im~ufado No 2 

(i) Los articulos 38", 39" y 40" del RLGRS se refieren al almacenamiento de 
residuos peligrosos, cuyo almacenaje ha sido materia de cuestionamiento; no 
obstante ello, el yeso no constituye un residuo sólido peligroso, al no proceder 
de la industria química y no poseer algún constituyente del Anexo I del 
Convenio de Basilea y del Anexo 6 del RLGRS, 

(ii) Asimismo, dicho yeso Fotografiado era empleado para marcar el terreno a fin 
de realizar el trabajo de cimentaciones para las construcciones realizadas en el 
proyecto Bayóvar. 

g) Descamos específicos respecto al hecho imputado No 3 

(i) El articulo 38" del RLGRS solo precisa las caracteristicas que deben cumplir 
los recipientes que contendrán los residuos sólidos peligrosos y no el lugar 
donde se van a almacenar los residuos sblidos peligrosos. 

(ii) El artículo 39" del RLGRS únicamente prohibe el almacenamiento de residuos 
sólidos peligrosos en terrenos abiertos. Al respecto, la definición de la palabra 
"abierto" según la Real Academia de la Lengua Espafiofa significa "no murado 
o no cercado". Sin embargo, dicha definición no considera algo abierto cuando 
se carezca de puerta. 

(iii) El artículo 40" del RLGRS indica que el almacenamiento central en las 
instalaciones del generador debe estar cercado y cerrado. Ambas palabras 
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conforme a la Real Academia de la Lengua Española hacen referencia a un 
lugar que se encuentra rodeado por una valla u otro tipo de resguardo, de lo 
cual no se desprende que un ambiente cerrado debe tener puerta. 

(iv) Ninguno de los artículos presuntamente incumplidos exige la presencia de una 
puerta en los lugares de almacenamiento de residuos sólidos peligrosos, ya 
que solo exigen que tCstas se encuentren cercados y cerrados. 

(v) De la revisión de las Fotografías No 14 y No 15, el depósito temporal de 
residuos sólidos peligrosos da Odebrecht no s ~ l o  contaba con muros y cercos, 
sino que además era una zona especial que fue habilitada por Miski Mayo para 
que Odebrecht almacenara sus residuos sólidos peligrosos. Además, dicha 
área contaba con medidas de seguridad y restricciones para su acceso, que 
limitaban el transito a personas no autorizadas. 

h) Descarqús específicos respecto al hecho im~ufado No 4 

(i) De la conducta imputada no se desprende cuáles serían los residuos 
industriales y pefigrosos que se habrlan observado en el Depósito de Residuos 
Sólidos de Odebrecht, ni tampoco la falta de segregación en el manejo de 
residuos sólidos. 

(ii) De la revisian de la Fotografía No 16 se aprecia que los residuos se 
encontraban clasificados según el tipo de residuos, en cajonerías, bolsas y 
barriles. Por lo tanto, no se verifica que el elemento "mezcla" conforme parte de 
la conducta imputada, dado que los residuos estaban juntos en un mismo 
espacio físico, pero divididos según el tipo de residuo. 

i) Descarqos es~ecifkos res~ecto al hecho imputado N" 5 

(i) El depósito temporal era un área de almacenamiento restringida, en la que 
para ingresar se debía pasar por un control de ingreso, conforme se aprecia en 
el plano de la zona. 

(ii) Los recipientes ubicados en el depósito estaban dispuestos de manera 
temporal para luego ser recogidos por una Empresa Prestadora de Servicios 
de Residuos SOlidos (EPS - RS) y trasladarlos al área de disposición final. 

j) Descarqos es~ecíficos respecfo al hecho impufado No 6 

(i) No se incumplió con los artículos 39" y 40" del RLGRS, debido a que el área 
donde se dispusieron los residuos estaba cerrada y es de acceso limitado al 
personal. Ademis, de la revisibn de las Fotografias No 20, 21 y 22 del Informe 
de Supervisión se aprecia únicamente un trapo no contenido en un recipiente y 
un solo tarro de pintura en el piso. 

(ii) Dado que la magnitud del supuesto incumplimiento es notoriamente menor, no 
resulta significativo ni suficiente para desacreditar el buen manejo de residuos 
sólidos de Miski Mayo, por lo que correspondería la sanción prevista en el 
inciso b) del numeral ? del articulo 147 del RLRS, mas aun si dichos residuos 
fueron recogidos inmediatamente y dispuestos de manera adecuada. 

k) Descarqos especificas respecto al hecho imputado N" 7 

(i) El articulo 40" de la LPAG prohibe que ia autoridad administrativa solicite a los 
administrados información que hubiera sido emitida por las entídades de la 
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Administración Pública. Asimismo, el articulo 190" del COdigo Procesal Civil, 
señala que no están sujetos a prueba los hechos notorios o de pública 
evidencia. 

(ii) En tal sentido, en el presente caso correspondia a los supervisores revisar en 
fuentes públicas si Míski Mayo presento la solicitud de aprobación del Plan de 
Cierre de Mina, o en todo caso recabarla del Ministerio de Energía y Minas. 

(iii) La solicitud de información realizada a Miski Mayo fue imprecisa, ya que los 
supervisores utilizaron un formato denominado "Requerimiento de Información, 
en el cual debían señalar especificamente la fecha de entrega respecta de 
cada uno de los documentos a entregar; sin embargo, los supervisores 
consignaron una Única fecha fuera del espacio asignado. 

(iv) En el referido formato se consigna como fecha de entrega de la informacibn 
requerida el dia 23 de noviembre de 2009, lo cual contradice lo indicado en el 
Acta de Supervisión suscrita en esa misma fecha, la misma que señalaba 48 
I-roras como plazo de entrega, es decir el 25 de noviembre de 2009. 

(v) La información relativa a la presentación del Plan de Cierre de Minas al 
Ministerio de Energía y Minas era pijblica, ya que Micki Mayo publicó dicha 
información el 02 de junio de 2009, a través de avisos en el Boletín Oficial del 
diario "El Peruano" y en el diario "Correo" de Piura, tal como consta en el 
Informe No 57-201 O-MEM-AAM/ABR/SDC/MES. 

CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento administrativo sancionador 
tienen por objetivo determinar: 

(i) Si se ha vulnerado el principio de legalidad y tipicidad. 

(ii) Si se ha vulnerado el derecho de defensa y el debido procedimiento. 

(iii) Si Miski Mayo ha incumplido las disposiciones previstas en la LGRS y en el 
RLGRS. 

(iv) Si Miski Mayo estaba obligada a presentar a la Supervisora el Plan de Cierre 
de Minas del Proyecto Fosfatoc de Bayóvar. 

(v) Si corresponde sancionar a Miski Mayo. 

111. CUESTIQNES PREVIAS 

111.9 Competencia del OEFA 

6. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
N" 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente, se crea el OEFA'. 

Decreto Legislativo No 1013 que aprueba la Ley de Creación, Organizacibn y Funciones del Ministerio del 
Ambiente 
"Segunda Disposición Complementaria Final 
Organismo de Evaluación y Fiscalkación Ambiental 
Créase el Organismo de Evaluacidn y Fiscalizaci6n Ambiental - OEFA, corno organismo público técnico 
especialirado, con personoria juridica de derecho público interno, constituy6ndose en pliego presupuesfal, adscrifo al 
Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, la sopervisidn, el control y la sanción en materia ambiental 
que corresponde. ,, 
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7. Af respecto, el artículo +l 1" de la Ley N" 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA), modificada posteriormente por la 
Ley No 3001 1" publicada con fecha 26 de abril de 2013, establece como funciones 
generales del QEFA, la función evaluadora, supervisora directa, la función 
supervisora de entidades públicas, la función fiscalizadora, sancionadora y 
normativa. 

8. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley No 29325, Ley del 
SINEFA, establece que el OEFA asumirá las funciones de evaluación, supervisión, 
fiscafización, control y sanción en materia ambiental que las entidades sectoriales se 
encuentran ejerciendo". 

9. Con Decreto Supremo No 001-2010-MINAM, se inicia ef proceso de transferencia de 
las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental del 
OSINERGMIN al OEFA 

10. En este sentido, mediante Resolución de Consejo Directivo No 003-2010-OEFNCO 
publicada el 23 de julio de 2010, se aprueban los aspectos objeto de transferencia de 
las funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambiental en materia de mineria 
entre el OSINERGMIN y el OEFA, estableciéndose como fecha efectiva de 
transferencia de funciones el 22 de julio de 201 0. 

11. En consecuencia, en la medida que el presente expediente fue derivado por el 
OSINERGMIN al OEFA, en el marco de fa transferencia de funciones antes 
mencionada, esta Dirección resulta competente para pronunciarse sobre el presente 
caso. 

.2 Derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 

12. La Constitución Pofítica del PerU señala en el numeral 22 del arlicufo 2" que 
constituye derecho fundamental de la persona el gozar de un ambiente equilibrado y 
adecuado al desarrollo de su vida". 

10 Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por !a Ley 
N' 30011 
"Artículo 11:- Funciones generales 
1.1.1 El ejercicio de la fiscalización ambiental comprende las funciones de evaluaci6n. supervisidn, fiscalización y 
sanción destinadas a asegurar el cumplimiento de las obligaciones arnbienfales fiscalizabfes esfablecidas en la 
legislacidn ambiental, as1 como de bs compromisos derivados de los instrumentos de gestion ambiental y de los 
mandatos o disposiciones emitidos por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), en 
concordancia con lo estabiecido en el articulo 77, conforme a lo siguiente: 
(-..) 
c) Función fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles finfracciones 
administrativas sancionables y la de imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones y compromisos 
derivados de los insfrumentos de gestion ambiental, de las i?omas ambientales2 compromisos arnbíentales de 
contratos de concesiffn y de los mandatos o disposiciones ernítidos por el OEFA, en concordancia con lo establecido 
en el arlículo 17. Adicionalmenfe, comprende la facultad de dictar medidas cautelares y correctivac." 

" Ley Na 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
"Disposiciones Complementarias Finales 
Primera. - 
(. . .J 
Las entidades sectoriales que se encuentren realizando funciones de evaluacidn, supervisión. fiscalización, control y 
sanción en materia ambiental, en (30) dias Stiles, contado a parfir de la entrada en vigencia del respecfivo Decreto 
Supremo, deben individualizar el acervo docvmenfario, persone/, bienes y recursos que serán transferidos al OEFA, 
ponigndob en conocimiento y disposición de este para su anllisis acordar conjuntamente los aspectos objeto de la 
transfe~ncia. 
(...)." 

l2 Constitución Política del P e d  de t993 
"Articulo 29- Toda persona tiene derecho: 
f.. .) 
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13. De esa forma, mediante esta manifestación se exige que las leyes se apliquen 
conforme a este derecho fundamental (efecto de irradiación de los derechos en 
todos los sectores del ordenamiento jurídico) y se impone a los organismos públicos 
el deber de tutelarlo y a los particulares de respetarlo, tal como se señala en la 
sentencia del Tribunal Constitucional recaida en el Expediente No 03343-2007- 
PAITC'~. 

14. Asimismo, y con relación al medio ambiente, el numeral 2.3 del artículo 2" de la Ley 
No 2861 1, Ley General del Ambiente (en adelante, LGA), señala que el concepto de 
ambiente comprende aquellos elementos físicos, quimicos y biológicos de origen 
natural o antropogénico que, en forma individual o asociada, conforman el medio en 
el que se desarrolla la vida, siendo tos factores que aseguran la salud individual y 
colectiva de las personas y la conservacibn de los recursos naturales, la diversidad 
biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros14. 

15. En este contexto, cabe indicar que el derecho a la preservación de un ambiente sano 
y equilibrado impone a los particulares la obligacibn de adoptar medidas orientadas a 
prevenir, evitar o reparar los daños que sus actividades productivas causen o 
puedan causar al medio ambiente. A su vez, dichas medidas provendrán, entre 
otros, del marco jurídico aplicable al medio ambiente y aquellas asumidas por dichos 
particulares en sus instrumentos de gestián ambiental. 

Lo expuesto se condice con el concepto de Responsabilidad Social de las empresas, 
que ha sido desarrollado por el propio Tribunal Constitucional en la sentencia recaída 
en el Expediente No 03343-2007-PA/TC15, respecto del cual cabe citar lo siguiente: 

"Para el presente caso, interesa resaltar que la finalidad de lucro debe ir acompañada de 
una estrategia previsora del impacto ambiental que la labor empresarial pueda generar. La 
Consfitución no prohibe que la empresa pueda realizar actividad extractiva de recursos 
naturales; lo que ordena la Consfitucibn es que dicha actividad se realíce en equilibrio con el 
enfomo y con el resto del espacio que configura el soporfe de vida y de riqueza natural y cultural. 
f...)". 

(El resaltado en negrita es agregado) 

17. En este sentido, habiéndose delimitado el marco constitucional del derecho a gozar 
de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la persona humana, 
corresponde interpretar y aplicar dentro del citado contexto las normas sectoriales de 
protección y conservación del ambiente, como son en el presente caso: la LGRS, el 

22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un ambiente equilibrado 
y adecuado al desarrollo de su vida. 

En la sentencia recaída en el Expediente N' 03343-2007-PMC, e1 Tribunal Constitucional refiere que el dewcho 
fundamental previsto en el numeral 22 del arficuio 2" de la Constitucidn Política se encuentra integrado por 
a) El derecho a gozar de un ambiente equilibmdo y adecuado: y, 
b) El derecho a la preservación de un ambiente sano y equilibrado." 

j3 Sentencia del Tribunal Constitucional recaida en el Expediente 03343-2007-P,4/TC, disponible en: 
http:l/www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2009/03343-2007-AA.htm~ 

l4 Ley N" 2861 1, Ley General del Ambiente 
"Artícula 29- Del ámbito 
f...) 
2.3 Enfiéndase, para los efectos de la presenfe Ley, que toda mencion hecha al ambiente o a sus componentes 
comprende los elementos físicos, químicos y biol6gicos de origen natural o anlropogénico que, en forma individual o 
asociada, conforman el medio en el que se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud individual y 
colectiva de las personas y la conservacidn de los recursos naturales, la diversidad biológica y el patrimonio cultural 
asociada a ellos, entre otras." 

Sentencia del Tribunal Constitucional recaida en el Expediente 03343-2007-PAKC, disponible en: 
http://www.tc.qob.~eljurisprudencia/2009/03343-2007-AA. html 
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RLGRS, el Reglamento para la Proteccibn Ambiental en la Actividad Minero- 
Metalúrgica, aprobado mediante Decreto Supremo No 016-93-EM, la Resolución 
Ministerial No 353-2000-EMNMM, entre otras. 

IV. CUESTIONES PROCESALES 

IV.1 Distinción de funciones entre la autoridad instructora y la autoridad decisora 

1 V. 7 .1  Marco Conce~tual 

18. Et numeral i" del articulo 234" de Ia LPAG'~ sefiala que para el ejercicio de la 
potestad sancionadora en la estructura del procedimiento administrativo sancionador 
se debe diferenciar entre la autoridad que conduce la fase instructora y la que decide 
la aplicación de la sanción, siempre que la organización de la entidad lo permita. 

19. De la referida norma se desprende como regla general que los procedimientos 
administrativos sancionadores diferencien en su estructura entre la autoridad 
administrativa que se encarga de conducir la instrucción del procedimiento y fa 
autoridad administrativa que se encarga de imponer las sanciones o archivar el 
procedimiento de ser ef caso. No obstante, dicha norma también exceptúa de esta 
regla a aquellas entidades cuya organización no permita realizar esta distinción. 

20. La separaci8n orgánica entre las fases instructora y decisora como regla general, se 
sustenta en la búsqueda de evitar la concurrencia de funciones en una misma 
autoridad, a efectos de garantizar la imparcialidad en el accionar de los Órganos 
invofucrados en el procedimiento administrativo sancionador17. 

21. En esa IÍnea, Rebollo, Izquierdo, Alarcón y ~ u e n o ' ~  señalan que en virtud del 
principio de necesidad, el procedimiento administrativo sancionador cuenta con ias 
siguientes fases: 

"Los derechos de defensa que el presunto responsable tiene durante su tramitación. (...) 
La se~aración del ~mcedimiento en dos fases distintas, la de instrucción Y la de resolución, 
aue han d@ encomendarse a óruanos administrativos diferentes Dara aue el ónrano uue 
decida no sea el mismo clue el que antes ha acusado. Con ello s e  pretende aarantizar la 
obietividad e imitlarcialidad del óruano cornaetente para dictar la resolución final. 

El acceso permanente al procedimiento, en virtud del cual el acusado puede conocer el 
estado de tramitación, fonnular alegaciones, aportar documentos y obtener copia de los ya 
existentes en cualquier momento, desde su inicio hasta el final de la fase de instrucción." 

(Énfasis agregado) 

lB Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General 
Articulo 234.- Caracteres del procedimiento sancionador 
Para el ejercicio de la potestad sancionadora se requiere obligatoriamente haber seguido el procedimiento legal o 
reglamenta~arnente establecido caracterizado por: 
7. Diferenciar en su estrucfura entre la autoridad que conduce la fase instructora y la que decide la aplicación de la 
sancidn, cuando la omanizacibn de la entidad lo semita. 
(,.,)" 

" Al respecto. tzu Bellloso sefiala lo siguiente: "Pese a no ser independientes, tanto los Órganos sancionedores como 
los instructores tienen la obligación de ser, en alguna medida, imparciaks (articulo 103 de la Constitucidn: la 
Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales...). A ello precisamenfe responde la división de 
funciones enfre el órgano sancionador y el instructor." Visto en IZU BELLOSO, Miguel. "Las Garantlas del 
Procedimiento Administrativo Sancionador: Reflexiones sobre los órganos instructores". Consulta efectuada 14 de 
noviembre de 2013 < httri:l/webs.ono.comlmirubelloarantias.~d~ 

la REBOLLO, Manuel, Manuel IZQUIERDO, Lucía ALARC~N y Antonio BUENO. "Panorama del Derecho 
administrativo sancionadar en España. Los derechos y las garantías de los ciudadanos". Revista Estudios Socio- 
Juridicos. BogotB, 2005. Vol. 7, N' 1. P. 40. 
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22. En el procedimiento administrativo sancionador del OEFA (artícuio 6" del vigente 
RPAS") se garantiza la irnparciatidad en el ejercicio de las funciones de las 
autoridades administrativas invo~ucradas en el mismo, a través de la distinción entre 
las funciones atribuidas a le autoridad instructora y la autoridad decisora, conforme 
se aprecia a continuacion: 

a) Autoridad Instructora: Encargada para imputar cargos, solicitar el dictado de 
medidas cautelares, desarrollar las labores de instrucción y actuación de 
pruebas durante la investigación en primera instancia, y formular la 
correspondiente propuesta de resolución. 

b) Autoridad Decisora: Encargada de imponer sanciones y medidas correctivas, 
así como para resolver el recurso de reconsideración interpuesto contra sus 
resoluciones. 

23. En tal sentido, en el OEFA se ha previsto como estructura orgánica la presencia de 
una Autoridad Instructora y una Autoridad Decisora. 

24. En consideración a ello, corresponderá analizar los descargos presentados por Miski 
Mayo en este extremo. 

IV. 1.2 Análisis de los descaraos 
.:;1;\% . ->+ 

5. Miski Mayo alega que en el presente procedimiento administrativo sancionador se 
habría vulnerado su derecho al debido procedimiento administrativo, dado que 
contrariamente a lo dispuesto en la LPAG y en el marco normativo del OEFA, la 
DFSAf ha emitido la notificación de cargos actuando como órgano instructor. 

26. Sobre el particular, es preciso indicar que a la fecha en que se notificó la Carta N071- 
201 1-OEFA-DFSAI (06 de junio de 201 1) se encontraba vigente el Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalizacion Ambiental - OEFA, aprobado mediante Resotución de Consejo 
Directivo No 003-201 1-OEFA-CD, el mismo que en sus artículos 6", 7" y 8" disponía 
lo siguiente: 

*sArtícu/o 6.- De la autoridad instructora 
E/ instructor del pmcedimienfo adminisfrarafivo sancionador sera designado por el Director de 
la Dirección de Fiscalizaci6n, Sanci6n y Aplicación de Incentivos. 

Articulo 7.- Funciones de la autoridad instructora 
A la auforidad instructora le corresponde: 
(i) Disponer el inicio del procedimiento administrativo sancionador, así como realizar todas las 
actuaciones necesarias para el análisis de los hechos, recabando los datos, informaciones y 
pruebas que sean relevantes para deteminar, segun sea el caso, la exisfencia de 
infracciones administrativas. 
(ii) Emitir el informe Que DmDonaa al ómano de resolución la im~osición de una sanción y 
medida correctiva en su caso, o el archivo del procedimiento ante la falta de acreditación de 
la infraccibn administrativa. 

" Reglamento def Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluacibn y Fiscalizacidn 
Ambiental - OEFA aprobada mediante Resolucidnn de Consejo Directivo No 012-2012-OEFNCD 
"Artículo 6.- De las autoridades Involucradas en el procedimiento administrativo sancionador 
Las autoridades involucradas en el procedimiento administrativo sancionador son las siguientes: 
(. . .) 
b) Auforidad Instructora: Es el drgano facultado para imputar cargos, solicitar el dictado de medidas cautelares, 
desarrollar las labores de instrucción y actuación de pruebas durante la investigación en primera instancia, y fomular 
la correspondiente propuesta de resolución. 
c) Autoridad Decisora: Es el órgano competente para imponer sanciones y medidas correctivas, as; como para 
resolver el recurso de reconsideraci6n interpuesto contra sus resoluciones. 
f...)" 
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Artículo 8.- drgano de r@solución 
El órgano de resolución competente para imponer sanciones es la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de Incentivos." 

(Énfasis agregado) 

27. Complementariamente, en la pagina N" 158 del Manual de Organización y Funciones 
del OEFA aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo No 005-2010- 
OEFNCD, se establece el cargo del sub director de instrucción como: "el 
responsable del desarr~llo de la etapa instructiva dentro de un procedimiento 
administrativo sancionador". 

28. En el presente caso, mediante Carta No 71-201 1-OEFNDFSAI, la DFSAl corrió 
traslado del Informe Na058-201 I-OEFA/~~FSAI/SDI-PAS~~ emitido por la 
Subdirección de lnstrucción y que forma parte integrante de dicha carta2'. 

29. En el informe mencionado se indico lo siguiente: 

"2.2 De los incumplimientos detectados: 

De acuerdo al and¡isis realizado del infame de Supervisión correspondiente a la fiscalización 
regular del aiio 2009, se ha determinado que corresponde disponer el inicio de un 
procedimiento administrativo sancionador por los siauienfes ilícitos administrativos: 
(. . ..) 
i1i.CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

3.7 ilisponer el inicio del procedimiento administrativo sancionador rior los illcifos indicados 
en e/ numeral anterior. 
3.2 Cursar la comunicacidn corres~ondíente a la emmesa Compailia Minera Miski Mavo 
S. R.L. infomi~ndole al reswecto. 

Atentamente, 
(firmado) 

Martha Inés Aídana Durán 
Subdirectora de Instruccion (e)" 

(Kn fasis agregado) 

30. De acuerdo a fo anterior, se aprecia que la Subdireccián de Instrucción erniti6 el 
Informe No 058-2011-OEFA/DFSAI/SDI-PAS mediante el cual dispuso el inicio del 
procedimiento administrativo sancionador contra Miski Mayo y su comunicación, todo 
ello en estricto cumplimiento de to dispuesto por el articulo 7" del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución 
de Conseja Directivo No 003-201 1 -0EFA-CD 

31. En vista de ello, la DFSAl curs6 comunicación a Miski Mayo, informándole !o 
dispuesto por la Subdirección de Instrucción. 

32. En tal sentido, resulta evidente que es fa Subdireccián de InstrucciOn quien en 
ejercicio de sus funciones concluyó que correspondía el inicio del presente 
procedimiento administrativo sancionador, tal como se desprende del Informe No 
058-201 1 -0EFAIDFSAIISDI-PAS. 

Folios 421 al 435 del Expediente. 

2' De la revisión de la Carta No 71-2011-OEFAfDFSAt se advierte que en la sección denominada "Anexos" se sefíala 
expresamente la siguiente: 
"Forman parte Mearante de la presente carta, b s  siguientes documenfos: 
l. informe N" 058-201 7-OEFA/DFSAI/SDI-PAS" 
(£!nfasis agregado) 
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33. Por tanto, ha quedado acreditado que en el presente procedimienta administrativo no 
se ha vutnerado el derecho al debido procedimiento administrativo de Miski Mayo, 
toda ver que fue la Sub dirección de Instrucción ia que dispuso el inicio del 
procedimiento administrativo sancionador de acuerdo a las funciones reguladas en el 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo No 003-204 1-OEFA-CD y en el Manual de 
Organizacibn y Funciones del OEFA. 

IV.2 Presunta vulneraciun al principio de tipicidad 

¡V. 2. f Marco Conceptual 

34. En nuestro ordenamiento jurídico, el fundamento del ejercicio de la potestad 
sancionadora se rige por el principio de legalidadz2, en virtud del cual sólo por norma 
con rango de ley cabe atribuir a las entidades administrativas la potestad 
sancionadora y la consiguiente previsión de las consecuencias administrativas que a 
título de sanción son posibles de aplicar a un administrada. 

35. El numeral 1 del articulo 230" de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General recoge ei principio de ~egalidad*~ (reconocido en el literal d) del numeral 24 
del articulo 2" de la Constitución Política del Perú) señalando expresamente que la 
capacidad para sancionar de una entidad y las sandanes a imponer debEn estar 

I previamente determinadas en la ley. Este principio se concreta en fa predicción 
razonable de las consecuencias jurídicas que generaría la comisión de una 

-7 ínfraccíbn. 

36. En lo que respecta a la tipificación de las infracciones, esta se rige por el principio de 
tipi~idad*~, el cual establece que solo constituyen conductas sancionables 
administrativamente aquellas infracciones previstas expresamente en normas con 
rango de ley. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar las 
conductas o graduar las sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a 
las previstas legalmente, salvo los casos en que la ley permita tipificar por vía 
reg~arnentaria*~. 

37. Los conceptos de legalidad y tipicidad se complementanza. E1 primero se satisface 
cuando se contempla la potestad sancionadora y las sanciones en la ley. En cambio, 
el segundo se cumple cuando se define de forma precisa la conducta que la ley 
considera como falta y es establecida por norma legal. Cabe precisar que fa 
tipificación de la infracción no esta sujeta a una reserva de ley absoluta, dado que 
también puede ser regulado a través de reglamentos. 

38. Por lo expuesto, existen tres (03) condiciones necesarias para que la Administración 
Pública pueda ejercer adecuadamente la potestad sancionadora, tal como se detalla 
a continuación: 

22 MORON URBINA, Juan Carlos. Los principios delimitadores de la potestad sancionadora de la administración 
pública en la ley peruana En: Advocatus No 13,2005. p. 242. 

23 Ob. Cit. p. 239. 

" GUZMAN NAPURI, Christian. Tratado de ta Administracidn Piiblica y del Procedimiento Administrativo. Lima: 
Ediciones Caballero Bustamante, 201t, p. 814. 

25 PRELLO DOMENECH, Isabel. Derecho Administrativo Sancionador y Jurisprudencia Constitucional. En: Jueces para 
la democracia No 22, 1994. p.78. 

MORON URBINA, Juan Carlos. tos principios delimitadores de la potestad sancionadora de la administración 
pública en la ley peruana En: Advocatus No f 3,2005, p. 239. 
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(iii) 

45. 

Atribución de la potestad sancionadora 

Mediante la atribución de la potestad san~ionadora~~, la Administración Pública 
adquiere un instrumento punitivo capaz de afectar la vida de los ciudadanos, por tal 
razón, la regulación de su ejercicio se encomienda con exdusividad al Poder 
Legislativo (mediante norma con rango de Ley). La reserva de ley se justifica en el 
procedimiento legislativo, el cual constituye una técnica de garantía de los 
derechos fundamentales, de participación democrática y de ejercicio de los 
derechos de la minoría en su función de controlar al gobierno. 

Asimismo, mediante la reserva de ley se ratifica el principio de competencia legal 
previsto en el Articulo 81" de la LPAC, el cual dispone que la competencia de las 
entidades tiene como fuente la Constitución y la Ley. 

Tipificacián del supuesto de hecho 

La tipificación del supuesta de hecho admite tres (03) modalidades: 

Tipificación exhaustiva 

Mediante la tipificación exhaustiva solo constituyen conductas sancionables 
administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas con rango 
de ley. 

Colaboración vía reglamentaria 

En esta modalidad, la Ley tipifica el supuesto de hecho general y el Reglamento 
precisa su alcance a través de casos específicos. Se admite la colaboración en la 
tipificación con la finalidad de completar o precisar la definición del supuesto de 
hecho infringido, justificado por la imposibilidad o dificultad de que la ley contemple y 
concrete detalladamente su contenido. 

Cabe indicar que, en esta modalidad los reglamentos solo especifican las conductas 
constitutivas del ilícito, mas no establecen nuevas conductas sancionables a las 
previstas legalmente. 

Tipificación por la vía reglamentaría 

En este caso, el Reglamento tipifica el supuesto de hecho porque así lo ha 
autorizado la Ley. Esta modalidad se emplea en aqueljos casos en los que la 
descripción de las conductas infractoras requiere de un desarrollo normativo 
pormenorizado debido a su complejidad técníca. 

Tipificación de las sanciones 

En relación a la tipificación de sanciones se ha establecido una reserva legal. En tal 
sentido, las consecuencias juridicas represivas" (v. gr. amonestación, multa tope, 
inhabilitación, entre otros) necesariamente deben estar previstas en una norma con 
rango legal. 

Lo anteriormente expuesto puede ser ejemplificado en el siguiente cuadro: 
... - - 

27 LOZANO, Blanca. Diccionario de Sanciones Administrativas. Madrid: lustet Portal Derecho S.A. Primera Edición 
2010, p. 550, 

2a M o R ~ N  URBINA, Juan Carlos. Los actos - medidas (medidas correctivas, provisionales y de seguridad) y la 
potestad sancionadora de la Administraci6n. En: Revista de Derecho Administrativo N" 9. Circuto de Derecho 
Administrativo. Lima. 2010, p. 147. 
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POTESTAD 
SANCIONADORA 1 

SUPUESTODE 
HECHO 

Establecida por Ley 1 

LA SANCION 

Elaboración de la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos 

reglamentaria 

reglamentaria 
(autorizada por Ley) 

especifico establecido 
por Ley 

general establecido 
por Ley l supuesto 

especifico establecido 

establecido por 
Reglamento 

En materia de residuos sólidos, conforme lo establecido en el articulo 480~' de la Ley 
No 27314 - Ley General de Residuos Sólidos, la tipificación del supuesto de hecha se 
ha establecido mediante vía reglamentaria, ya se sea para desarroltar un supuesto 
de hecha general regulado en la Ley o para estabfecer un nuevo supuesto de hecho 
en el reglamento. 

Respecto a la tipificación de la sanción, en el articulo 1 36030 de la Ley No 2861 1 - Ley 
General del Ambiente se establece una multa no mayor de 30,000 Unidades 
lmpositivas Tributarias vigentes a la fecha en que se cumpla el pago. 

50. tos supuestos de hecho de las infracciones administrativas en materia de manejo de 
residuos sólidos están tipifícados en el RLGRS, así como las sanciones que les 
corresponde, conforme lo establece expresamente el articulo 48" de la LGRS. l a  
tipificacidn reglamentaria de esta materia obedece a la complejidad técnica de la 
misma que genera la necesidad de una regulación reglamentaria detallada, 

29 
Ley No 27314 - Ley General de Residuos Sólidos 
"Arfículo 48.- Sanciones 
Sin perjuicio de las acciones constitucionales. civiles o penales a que hubkre lugar, las infracciones y sanciones 
aplicables por contravención a la presente Ley y sus nomas reglamentarias, serán tipificadas en dichas nomas 
reglamentarias, pudiendo aplicarse s~~pletoriamente, las seiialadas en el Articulo 136 de la Ley NO 28611, Ley 
General del Ambiente y /o dispuesto por el Decreto Legislativo NO f013, Ley de Creación, Organizaciún y Funciones 
del Ministerio del Ambiente. 
Las autoridades competentes para la aplicación de sanciones en materia de residuos sólidos, esfan facultadas para 
aprobar la tipificación de infracciones y la escala de sanciones correspondientes. a fin de adecuadas a las 
particularidades de las actividades bajo su competencia." 

Ley N" 28611, Ley General del Ambiente 
"Artículo 136.- De las sanciones y medidas correctivas 
136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas. 
136.2 Son sanciones coercitivas: 
f...) 
b. Multa no mayor de 30,000 Unidades lmpositivas Tribufarias vigentes a la fecha en que se cumpla el pago. " 
f...)" 
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51. De esta manera, los incumplimientos de las obligaciones generales y especificas 
relativas al manejo de residuos sblidos est+n tipificados en el articulo 145" del 
RLGRS, el cual ademhs clasifica las infracciones como leves, graves y muy graves. 
Así, la tipificación en materia de manejo de residuos sólidos consta de la siguiente 
estructura: 

RESIDUOS 

SUSTANTIVA 
General 

f- 
Especifica 

C 4 

\ r 'GGq  
Elaboración de la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicacion de Incentivos 

1 Leve 1 

52. Adicionalmente, el articulo 146" del RLGRS establece los criterios que la autoridad 
administrativa competente debe tomar en cuenta a efectos de imponer la respectiva 
sanción producto de la comisión de una infracción administrativa: 

(i) Gravedad de la infracción cometida y las circunstancias de su comisión; 
(ii) Daños que se hayan producido o puedan producir a la salud y al ambiente; y 
(iii) Condición de reincidencia del infractor. 

3. Finalmente, e! articulo 147" del RLGRS establece el rango de graduación para las 
infracciones tipificadas como leves, graves y muy gravas, conforme lo establecido en 
el articulo 145" del RLGRS. 

IV.2.2 Análisis de los descarqos 

54. Miski Mayo alega que la tipificación en materia de residuos sólidos vulnera el 
principio de tipicidad, pues es imposible dotar de contenido al término "negligencia" y 
se posibilita que la Administraci~n determine subjetiva o discrecionalmente los 
hechos que configuran el ificito. 

55. De acuerdo al marco conceptual, la tipificacibn de residuos sólidos está compuesta 
por: (i) la norma sustantiva; y (i) la sancidn. La norma sustantiva es la que contiene 
las obligaciones que los administrados deben cumplir, mientras que la sanción 
contiene las consecuencias ante un incumplimiento de la norma sustantiva. 

56. Al respecto, conforme al articulo 145" del RLGRS, la negligencia es un criterio para 
clasificar la conducta en infracción leve, grave o muy grave, a efectos de avisar 
previamente al administrado sobre el rango de la sancibn que le seria aplicable. 

57. En tal sentido, el órgano instructor no ha actuado discrecionalmente, pues las 
hechos que configuran una presunta infracción se encuentran enmarcados en la 
norma sustantiva de manera clara y precisa, sin vulneración al principio de tipicidad. 

IV.3 Determinar si las imputaciones 2 y 3, así como las imputaciones 5 y 6, deben 
ser consideradas sola como das imputaciones 
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58. En el presente caso, Miski Mayo señala que las imputaciones 5 y 6 deben ser 
consideradas coma una sola imputaci8n al referirse al almacenamiento de residuos 
sólidos peligrosos en tos alrededores del almacén general del campamento Vale 
(identidad de hecho), más aun cuando tales conductas fueran incluidas en una sola 
observación en el Informe de Supervisión. Del mismo modo, indica que las 
imputaciones 2 y 3 también deberían ser consideradas una misma infracción al 
referirse a la misma conducta. 

59. Al respecto, es de señalarse que las imputaciones 2, 3, 5 y 6, no pueden ser 
reducidas solo a dos imputaciones, ya que se trata de hechos distintos detectados 
en zonas diferentes de la Unidad Minera Bayóvar, los cuales tienen características 
particulares y especificas, segiin se detalla a continuación: 

60. De acuerdo a lo antes expuesto, cada una de las imputaciones (2, 3, 5 y 6) 
constituye un hecha distinto, por lo que no corresponde que se consideren como dos 
imputaciones. 

61. Además, cabe seiialar que no existe identidad de hecha (los hechos son distintos), 
por 10 que no se vulneraria el principio de non bis in Ídem en su vertiente procesal ni 
rnaferia~~~. 

La notificac'ron del Informe de Instrucción 

Miski Mayo solicitó en sus descargos que se le notifique el "Informe de Instrucci6n' 
previamente a la emisión de la presente Resolución Directoral. Asimismo, indic6 que 
la omisión de notificar et mencionado informe constituiría una violación a su derecho 
de defensa. 

63. Al respecto, es preciso indicar que conforme al principio de legalidad regulado en ef 
numeral 1.1. de la LPAG, las autoridades administrativas deben actuar con respeto a 

' Folios 54 al 64 del Expediente. 

32 El principio non bis in idem regula la potestad sancionadora administrativa, se encuentra recogido en el numeral 10 
del articulo 230" de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N' 27444 y contempla que no se podrá 
imponer sucesiva o simultáneamente una pena y una sancidn administrativa por el mismo hecho en los casos que se 
aprecie la identidad del sujeto, hecho y fundamento. 

El Tribunal Constitucional, en su sentencia referida al expediente No 2050-2002-AWC, establecio lo siguiente: 

a. En su formulaci6n material, el enunciado según el cual, crnsdie puede ser castigado dos veces por un mismo 
hechou, expresa la imposíbilidad de que recaigan dos sanciones sobre el mismo sujeto por una misma infracción, 
puesto que tal proceder constituiria un exceso del poder sancionador, contrario a las garantlas propias del Estado de 
Derecho. Su aplicación, pues, impide que una persona sea sancionada o castigada dos (o más veces) por una 
misma infracción cuando exista identidad de sujeto, hecho y fundamento. 
C..) 
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Ia Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y 
de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

64. En el presente caso, tanto el Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolucidn de Consejo Directivo N" 003- 
201 1-OEFA-CD, como el vigente Reglamento aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo No 01 2-201 Z-OEFAICD~~ (en adelante, RPAS), constituyen normas 
especiales creadas en atenci~n a la singularidad de la fiscalización y supervisión en 
materia ambiental. 

65. Al respecto, el numeral 3 del articulo 235" concordado con el numeral 3 del articulo 
234" de la L P A G ~ ~ ,  no consigna ta obligación de notificar un "Informe de Instrucción", 
pues solo disponen que se le notifique a los administrados: (i) los hechos que se le 
imputen a titulo de cargo, (ii) la calificación de las infracciones que tales hechos 
pueden construir y, (iii) la expresión de las sanciones que, en su caso, se le pudiera 
imponer, así como la autoridad competente para imponer la sanción y la norma que 
atribuya tat competencia. 

66. En esa misma linea, el RPAS vigente no contempla la notificación de un "informe de 
Instrucción", toda vez que dicho procedimiento se inicia con la notificación de la 
Resolución de Imputación de Cargos, la misma que conforme al articulo .12" del 
referida Reglamento contiene lo siguiente: 

"{i) Una descripción clara de los actos u omisiones que pudieran constituir infracción 
administrativa; 
(ii) Las normas que tipifican dichos actos u omisiones como infracciones administrarafivas; 
(iii) Las sanciones que, en su caso, corresponderia imponer, idenfificando la noma que tipifice 
dichas sanciones; 
(iv) El plazo dentro del cual el administrado podrá p ~ s e n t a r  sus descargas por escrito; 
(v) Los medios probafonos que sustentan las imputaciones realizadas. " 

7. En tal sentido, a fin de que no se vulnere el principio del debido procedimiento, se 
debe notificar la resolución de Imputación de Cargos para cumplir con tos requisitos 
previamente sefialados. En efecto, en dichos requisitos no se incluye la notificación 
del "Informe ~nstructivo"~~, sino la remisión del detalle de la acusación. 

33 Cabe precisar que, conforme a la Segunda Disposicibn Complementaria, Transitoria y Final del Reglamento de la 
Ley Generat de Residuos Sdtidos aprobado mediante ResotuciOn de Consejo Directivo No Ot2-2012-OEFAICD, las 
disposiciones de carscfer procesal de dicho Regfamento se aplican a Ios procedimientos administrativos 
sancionadores en trámite, en la etapa en la que se encuentren, como se aprecia a continuacidn: 

"Segunda.- Aplicación del presente Reglamento 
El presente Reglamento es de apticaoidn inmediata, incluyendo las normas sobre residuos del tSmbito de gestlón 
municipal, la obligaci6n de una adecuada disposici6n final de wsiduos cualquiera sea SU origen así como la 
hportacidn y exportación de residuos sólidos. Aquellas obligaciones distintas a las anteriormente mencionadas que 
requieran de la normativa complementaria establecida en la Primera Disposicián Complementaria, Transitoria y Final 
seran exigibles una vez se aprueben las nomas atli señaladas." 

34 Ley N" 27444, Ley de Pracedimiento Administrativo General 
"Arficulo 235.- Procedimiento sancionador 
Las entidades en el ejercicio de su potestad sancionadora se ceñirán a las siguientes disposiciones: 
(...) 
3. Decidida la iniciacibn del procedimiento sancionador, la autoridad insfructora del pmcedimienfo formula la 
respectiva notificacidn de cargo al posible sancionado, la que debe contener los datos a que se refiere el numeral 3 
del artículo precedente para que presente sus descagos por escrito en un plazo que no podre ser inferior a cinco 
días hsbiles contados a partir de la fecha de  notificaci6n. 
(...) 
Articulo 234. - Caracteres del procedimiento sancionador 
Pare el ejercicio de la potestad sancionadora se requiere obligafonamente haber seguido el procedimiento legal o 
reglamentariamente establecido caracterizado por 
f...) 
3. Notificar a los administrados los hechos que se le imputen a título de cargo la calificacibn de las infracciones que 
tales hechos pueden construir y la expresión de las sanciones que, en su caso, se le pudiera imponer, así como la 
autoridad compefente para imponer /a sanción y la noma que atribuya tal competencia. 
(...)" 
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68. Sin perjuicio de lo mencionado, en el ordenamiento juridico ~ s p a ñ o ~ ~ "  el brgano 
instructor formula fa propuesta de resolución fijando los hechos de forma motivada, 
especificando los que se consideren probados y su exacta calificación jurídica, a 
efectos de ser notificada al administrado. Sin embargo, también contempla la 
posibilidad de obviar la notificación de la propuesta de resolución, en caso de que no 
figuren en ef procedimiento otros hechos, alegaciones o pruebas nuevas aludidas 
por el administrado. 

67. En el ordenamiento jurídico Colombiano tambien se contempla la notificación del 
pliego de cargos (Informe de Instrucción en nuestro caso), a fines de no vulnerar el 
derecho de defensa de los administrados; sin embargo, indican que la resolución de 
imputación de cargos es suficiente para sanear cualquier indefensión o inadvertencia 
de inculpación, dado que el inculpado solo puede ser sancionado por los cargos que 
la Administración fe formula en la irnputaci~n.~~ 

68. En cúnclusi0n, la finalidad de notificar la reso~ucián de propuesta de sanción (Informe 
del órgano instructor) es para no vulnerar el derecho de defensa del administrado. 
Siendo esto así, en el ordenamiento peruano, el acto de imputar los cargos al 
administrado debe ser claro y preciso, con la finalidad de proteger las garantías 
inherentes al procedimiento administrativo sancionador. 

69. En el presente caso, se aprecia que mediante la Carta No 071-2011-OEFA- 
DFSAIfSDI se corrió traslado del Informe No 058-201 1-OEFAISDI-PAS y sus Anexos 
(medios probatorios e Informe de Supervisión del 2009)~', por 10 que al haber sido 
debidamente notificados perrnitib que Miski Mayo conozca oportunamente los 
términos exactos de las conductas infractoras que se le imputan, garantizándose su 
derecho de defensa3'. 

35 Es preciso senalar que, los argumentos de Miski Mayo hacen referencia a doctrina espafiota. la cual tomando como 
referencia su propio ordenamiento juridico alude al derecho que tiene el administrado a que se le notifique la 
propuesta de resoluci6n; sin embargo el propio Tribunal Supremo espafiol ha señalado lo siguiente: 
"En conclusidn, cabe afirmar que el d e ~ c h o  a ser informado de Is acusacidn, que con categoria de derecho 
fundamental se garantiza en e/ articulo 24.2 de la Consfitucibn, se satisface normalmente en el  roced di miento 
adminisfrativo sancionador a trav6.s de la notificación de la ~ r o ~ u e s t a  de resolución, pues es en &fa donde se 
contiene un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad que se imputa, integrado, cuando menos, por la 
definición de la conducta infractora que se aprecia, y su subsuncibn en un concreto tipo infractor, y por la 
consecuencia punitiva que a aqutZlla se liga en el caso de que se trata. Excepcionalmente. aouel trámite ~od rB  dejar 
de ser imorescindible. desde la óptica de !a plena satisfaccidn del derecho fundamental, si en un trámite anterior se 
notificó aauel pronunciamiento ~reciso': 

Tomando como referencia la cita anterior, podemos indicar que en el presente caso se ha satisfecho el derecho 
antes referido, con la comunicacion de la Carta No 071-2011-OEFA-DFSAltSDI y el Informe No 058-2041-OEFNSDI- 
PAS, pues mediante tales documentos se puso en conocimiento del administrado los terminos precisos de las 
conductas que se te imputan, así como las normas que sustentan las imputaciones y la eventual sancion. 

36 LOZANO CUTANDA. Blanca. Diccionario de Canciones Administrativas. Procedimiento Sancionador: Instruccii5n. 
Espafia: lustel. 201 0. p. 869-871. 

37 OSSA ARBEhEZ, Jaime. Derecho Administrativo Sancionador: Una Aproximación Dogmatica. Diversas cuestiones 
procedimentales. Legis: Colombia. 2009. p.639-641. 

Cabe precisar que, mediante Carta N' 71-20f 1-OEFAIDFSAI se notificó el Informe N" 058-201 1-DEFNDFSAIISDI- 
PAS y sus anexos. Sin embargo, Miski Mayo seña16 que la referida comunicación le fue notificada de forma 
incompleta. por lo que mediante Oficio N" 433-2011-OEFNDFSAI se le remitid copia completa de la citada carta a fin 
de garantizar su derecho de defensa. 

38 Al respecto. Banacloche Pala0 refiriéndose al derecho a ser informado de la acusaciiin señala: "En definitiva. lo 
verdaderamente relevante es aue et acusado tenaa muv claros los hechos aue la acusacidn auiere orobar en su 
contra, por si desea   re sentar en relación con ellos cualauier prueba de descarcio. Si denfro de b s  hechos que 
fundan la acusación no están aquellos que determinan un fipo concreto con independencia de que la califcación 
juridica que aparece en e l  escrito de acusacian sea adecuada o inadecuada, no se podria sancionar por él". En: 
BANACLQCHE, Julio. "El derecho a ser informado de la acusación, a no decjarar contra uno mismo y a no 
confesarse culpable': Cuadernos de Derecho Piiblico N" 10. Instituto Nacional de Administración Pública. Madrid 
2000. p. 188. 
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70. Además, cabe señalar que la empresa minera siempre tuvo la oportunidad de 
acceder al presente expediente al ser parte de este procedimiento administrativo 
sancionador4' y asistió al Informe Oral programado para el 27 de diciembre de 2012, 
tal como consta en la respectiva Acta de Informe Oral4'. 

71. Conforme a lo expuesto, no se ha vulnerado el derecho de defensa y debido 
procedimiento administrativo, toda vez que se le trasladó oportunamente toda la 
información y documentación que sustentaron los hechos imputados a titulo de 
cargo. 

V. ANÁLIS~S DE LAS CUESTIONES EN DISCUS~ON 

V.1 Obligaciones generales y específicas en materia de residuos solidos 

72. En el PerU, las normas aplicables para el manejo de residuos sólidos son la Ley No 
27314, Ley General de Residuos Sólidos (en adelante, LGRS) y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo No 057-2004-PCM (en adelante, RLGRS) desde el 
año 2000 y 2004 respectivamente. 

73. Estas normas son aplicables trasversalmente a todos los sectores fiscalizables por el 
OEFA dentro de su competencia y tienen como finalidad el manejo integral y 
sostenible de los residuos sólidos, mediante la articulación, integración y 
compatibilización de Ias políticas, pianes, programas, estrategias y acciones de 
quienes intervengan en la gestión y manejo, desde la generación hasta su respectiva 
disposición final. 

74. En este marco normativo podemos distinguir dos tipos de obligaciones ambientales 
fiscalizables: las obiigaciones generales y las obligaciones específicas. 

75. Las obligaciones generales son las que describen condiciones de aplicacion común, 
con la finalidad de cumplir con el manejo de los residuos sólidos de forma segura, 
sanitaria y ambientalmente adecuada. 

76. Dichas obligaciones se encuentran previstas en el articulo 13" de la LGRS y en los 
articulas 9" y j O O  del RLGRS, y se señala que deben ser aplicadas con sujeción a 
los principios de prevención de impactos ambientales negativas y protección de la 
salud. 

77. Las obligaciones especificas son las que individualizan, detallan o especifican el 
manejo de residuos sólidos de forma segura, sanitaria y ambientalmente adecuada. 

78. Teniendo en consideración lo sefialada, se proceder* a analizar las imputaciones 
sobre residuos sólidos. 

V.2 Análisis de la primera imputación: En la zona de acopio de residuos de la 
carretera industrial, se observó bolsas de residuos sólidos industriales 
mezclados con plásticos derramados sobre suelo sin cerco perimétrico 

V. 2.1 Marco Conceptual 

'O Es preciso indicar que con fecha 04 de julio de 201 1, se atendió el pedido de Miski Mayo de otorgarle una copia del 
expediente. Ver folio 598 del expediente. 

'l Folio 599 del Expediente. 
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79. De acuerdo a lo senalado previamente, las obligaciones específicas que están 
comprendidas en el artículo 16" de la LGRS y en los artículos 18" y 38" del RLGRS, 
las cuales son un desarrollo de las obligaciones generales previstas en el articulo 
13" de la LGRS y en los artículos 9" y 1 O" del RLGRS. 

80. En ese sentido, el articulo 16" de la L G R S ~ ~  concordado con el articulo 38" del 
R L G R S ~ ~  señalan que el generador de residuos está obligado a almacenar y 
acondicionar sus residuos sólidos, de acuerdo a la naturaleza física, química y 
biológica de los mismos, considerando sus características de peligrosidad, su 
!ncompatibilidad con otros residuos, así como las reacciones que puedan ocurrir con 
el material del recipiente que los contiene4'. 

81. Asimismo, el articulo 18" det R L G R S ~ ~  dispone que esta prohibido el abandono, 
vertido o disposición de residuos en lugares no autorizadas por la autoridad 
competente o aqueltos establecidos por ley. 

82. Miski Mayo seftala que la infracción imputada se sustenta en más de una norma, , 

respecto de las cuales no se precisan las obligaciones incumplidas, por lo que la 
imputación carece de precision, vulnerando así su derecho a la presunción de 
inocencia, defensa y debido procedimiento administrativa. 

3. Al respecto, de lo señalado en el Informe de Supervisión y del detalle de la 
Fotografía N"?, se evidencia que la imputación comprende el presunto 
incumplimiento de dos obligaciones específicas: 

42 Regiamento de la Ley N* 27314, aprobado mediante Decreto Supremo N" 057-2004-PCM 
"Articulo 16.- Residuos del ámbito no municipal 
I. - .) 
Los generadores de residuos sblidos del ámbito no municipal son responsables de: 
l. Manelar los residuos generados de acuerdo a criterios tPcnicos apropiados a la naturaleza de cada tipo de residuo, 
diferenciando b s  peligmsos, de los no peligrosos. 
0 s  
tales que eviten la contaminación del luqar o la exposicidn de su personal o terceros, a riesoos relacionados con su 
salud y seaundad. 
3. El reaprovechamiento de los residuos cuando sea factible o necesario de acuerdo a la IegislaciOn vigente. 
4. El traiamiento y la adecuada disposición final de los residuos que genere. 
5. Conducir un registro sobre la generacibn y manejo de los residuos s6fidos en las instalaciones bajo su 
msponsabilidad. 
6. El cumplimiento de las demds obligaciones sobre residuos, establecidas en las normas reglamentarias y 
complementarias de la presente Ley. 
La contratacidn de terceros para el manejo de los residuos sófidos, no exime a su generador de la responsabilidad de 
verificar la vigencia y alcance de la autoriración otorgada a la empresa contrateda y de contar con documentación 
que acredite que las insfelaciones de tratamiento o disposicidn final de los mismos, cuentan con las autorizaciones 
legales correspondientes. " 

Reglamento de la Ley N" 27314, aprobado mediante Decreto Supremo N" 057-2004-PCM 
"Articulo 38.- Acandicionamienb de residuos 
Los residuos deben ser acondicionedos de acuerdo a su naturaleza fisica, qufmica y biolcigica, considerando sus 
caracterlsticas de peligrosidad, su incompatibilidad con otros residuos, así como las reacciones que puedan ocurrir 
con el maferial del recipiente que lo contiene. (. , .)" 

" Reglamento de ta Ley N" 27374, aprobado mediante Decreto Supremo N" 057-20DCPCM 
"Arficulo 25.- Obligaciones del generador 
El generador de residuos del Bmbito no municipal está obligado a: 
f...) 
5. Almacenar, econdicíonar, tratar o disponer los residuos peligrosos en forma segura, sanifatfa y ambientalmente 
adecuada, conforme se establece en la Ley, el Reg\amento y, en las nomas específicas que emanen de éste; 
I...) 

45 Reglamento de la Ley No 27314, aprobado mediante Decreto Supremo No 057-2004PCM 
"Articulo 18.- Prohibicidn para la disposición final en lugares no autorizados 

Esta prohibido el abandono, vertido o disposición de residuos en lugsres no autorizados por la autoridad competente 
o aquellos establecidos por ley" 
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(i) Primera obligaci0n: No realizar un adecuado acondicionamiento y segregación 
de sus residuos súfidos en la zona de acopio ubicada en la carretera industrial. 
(Artículos 16" y 3%" de1 RLGRS). 

[ii) Segunda oblicración: Abandonar, verte o disponer residuos sólidos en un lugar 
no autorizado por la autoridad competente. (Articulo 18" del RLGRS). 

84. En tal sentido, el hecho materia de imputación comprende el incumplimiento de dos 
obligaciones especificas y claras, razón por la cual no se vulnera los derechos de 
defensa, presunción de inocencia y debido procedimiento. De manera gráfica se 
presenta el siguiente cuadro: 

INCUMPLIMIENTO OBLIGACI~N 

No realizar un adecuado 
acondicionamiento Artículos 26' y 
sus residuos sdlidos en la 

industriales Abandonar, 
mezclados con plásticos 
derramados sobre suelo 

por la autoridad 
competente. 

ElaboraciSn de la Direccibn de Fiscalizacibn, Sanción y Aplicacibn de Incentivos 

85. Es preciso señalar que en caso se acredite el incumplimíento de las mencionadas 
obligaciones, se aplicaran las reglas del concurso de infracciones regulado en el 
numeral 6 del articulo 230" de la L P A C ~ ~ ,  correspondiendo sancionar la infracción 
prevista con mayor gravedad. 

86. En el presente caso, corresponde determinar: (i) Si se realizó un adecuado 
acondicionamiento de sus residuos sólidos en la zona de acopio de residuos de la 
carretera industriat; y (ii) Si se abandon6, vertió o dispuso sus residuos sólidos en un 
lugar no autorizado por fa autoridad competente. 

V. 2.2 Hechos verificados en la supervisión de campo 

87. En la supervisión regular realizada del 22 al 23 de noviembre de 2009 en la Unidad 
Minera "Bayóvar", se verificó un inadecuado acondicionamíento y almacenamiento 
de residuos sólidos sobre el suelo natural de un terreno abierto, ubicado en la zona 
de acopio de residuos de la carretera industrial, de acuerdo al siguiente detalle: 

"Se observó en !a carretera industrial en la zona de acopia de residuos, bolsas de 
residuos sólidos industriales, mezclados con residuos de plásticos derramados 
sobre suelo sin cerco perimétrico. Coordenadas 497033E, 9353344N. '"7 

'' Ley N" 27444, Ley General del Procedimiento Administrativo General 
"Articulo 230.- Principios de la potestad sancionadora adminlstmtiva 
La potestad sancionadora de todas ks entidades está regida adicionalmenfe por los siguientes principios especiales: 
I.. .) 
6. Concurso de infracciones,- Cuando una misma conducta cai'ifique como más de una infraccidn se aplicará la 
sanción prevista para la infraccidn de mayor gravedad, sin perjuicio que puedan exigirse las demBs 
responsabilidades que establezcan las leyes." 

" Folio 24 del Expediente. 
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88. Lo indicado en el parágrafo precedente se verifica en la Fotografía No q4' obrante en 
el informe de Supervisión, la misma que se muestra a continuación: 

Eotoarafia N' O1 

Bolsas de residuos solidos 
industriales, mezclados mn 
residuos de plaslicos derramados 
sobre el suelo, sin cerco 
perimklfico; en la carretera 
industrial, en la zona de awpia de 
residuos. 

89. De la vista Fotográfica se evidencia el acondicionamiento inadecuado de residuos 
sólidos industriales (bolsas de plástico de color negro), plásticos y ladrillos 
refractarios ubicados en la zona de acopio de la carretera industrial de la Unidad 

i .= Minera Bayóvar, sin especificar sus características e incompatibilidades. 

Además, se apreció que tales residuos fueron acondicionados sobre el suelo natural 
de un área que no cuenta con cerco psrimetrico. 

91. Con relación a la primera obligación, Miski Mayo señala que los residuos sólidos 
fueron almacenados de forma temporal en la zona de acopio de la carretera 
industrial. Al respecto, las disposiciones de la LGRS y su Reglamento son 
aplicables a todo el proceso de gestián y manejo de los mismos, desde la 

generación hasta su disposición final. 

92. Lo anterior implica que Miski Mayo debio disponer o almacenar sus residuos sólidas 
en lugares que se encontraran adecuadamente acondicionados, y en su defecto, 
abstenerse de disponerlos o almacenarlos en lugares no acondicionados o en 
proceso de acondicionamiento. Esta obligación resulta concordante con lo indicado 
en la página 269 del "Manual de Seguridad, Salud y Medio Ambiente" del Proyecto 
de Fosfatos Bayóvar en el que se indica lo siguiente: 

"5.6.6 Criterios para establecer un Almacén temporal de Residuos Sólidos 
La empresa contratista debe considerar los siguientes criterios: 
I.. ;i 
Contar con protección al suelo (de acuerdo a la naturaleza del residuo 
almacenado), techo, sistema de manejo de agua de escorrentia, cerco perimefral, 
manta cortaviento (si es necesario), acceso restringido, letreros de seiializacibn, 
equipos contra incendios y de respuesta a derrames. 
(...)" 

93. De acuerdo a lo anterior, se debió almacenar y acondicionar los residuos sólidos de 
acuerdo a la naturaleza física, química y biológica de los mismos, considerando sus 
características de peligrosidad, su incompatibilidad con otros residuos, así como 
protección al suelo y al lugar donde se encuentran dispuestos. 

folio 54 del Expediente. 
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Miski Mayo también señata que cumplió con levantar las observaciones que fueron 
formuladas por la Supervisora y que originó la presente imputación. Al respecto, el 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energia y Minería- OSINERGMIN, aprobada mediante 
Resoluci6n de Consejo Directivo No 640-2007-OS-CD, vigente durante la realización 
de la presente supervisión, detalla en su ar€iculo 8 O  que el cese de la infracción no 
exime de responsabilidad a! administrado ni substrae la materia sanci~nable~~. 

Asimismo, en el vigente Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del OEFA, aprobado mediante Resolucian de Consejo Directivo No 012-2012- 
OEFA/CD (en adelante, RPAS) cuyas disposiciones de carácter procesal se aplican 
a los procedimientos administrativos sancionadores en tramite en la etapa en la que 
se encuentren, dispone en su artículo 5 O  que el cese de la conducta que constituye 
infracción administrativa no substrae la materia sancionables0. En tal sentido, lo 
alegado por Miski Mayo carece de sustento. 

Con relación a la segunda obligación, es preciso indicar que la misma se refiere 
específicamente a la disposición final de residuos sólidos por lo que habiéndose 
verificado que la comisión de la conducta imputada se desarrolla en la zona de 
acopio de la carretera industrial, es decir en una zona de almacenamiento temporal, 
por lo que no resulta aplicable la referida norma. En tal sentido, corresponde archivar 
el procedimiento administrativo sancionador en este extrema. 

En consecuencia, de acuerdo con los medios probatorios que obran en el 
expediente, se ha constatado que Miski Mayo realizo un acondicianamiento 
inadecuado de sus residuos sólidos industriales, plásticos y fadrillos refractarios en la 
zona de acopio de la carretera industrial del Proyecto Fosfatos Bayóvar, 
incurnpliendo lo dispuesto en los artículos 16" y 38" del RLGRS. El mencionado 
incumplimiento configura una infracción al literal a) del numeral 1 del articulo 145" y 
al literal b) del numeral 1 de! artículo 147 del RLGRS. 

Determinación de la sanción: Axllicación del Reqlamento para la subsanación 
voluntaria de incumplimientos de menor trascendencia, Reso!ución de Conseio 
Directivo N" 046-2013-OEFAíCD 

Con fecha 28 de noviembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial El Peruano el 
"Reglamento para la subsanación voluntaria de incumplimientos de menor 
trascendencia" aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo No 046-2013- 
OEFAICD (en adelante, el Reglamento de Subsanación Voluntaria). 

La finalidad5' de dicha norma es determinar los supuestos en que el incumplimiento 
de obligaciones ambientales puede ser calificado como un hallazgo de menor 
trascendencia, sujeto a subsanaciún voluntaria del administrado. 

Reglamento del Procedimiento Administrativa Sancionador de OSINERGMIN, aprobado mediante Resolucidn 
de Consejo Directivo del QSlNERGMlN No 640-2007-OS-CD 
"Arficulo 89- Verificación de la infraccibn 
La venfcaciión &/ case de /a infraccidn no exime de respon$~biIidad al administrado ni subsfrae la materia 
sancionable, salvo el supuesto contemplado en el articulo 34 del presente Reglamento." 

Kegfamento del Procedimiento Administrativo Sancionador, aprobado mediante Kesoluci6n de Consejo 
Directivo No 0f2-2012-OEFA-CD 
"Articulo 59- No suitracci6n de la materia sancionable 
El cese de la conducta que consfituye infracción administrativa no sustrae la materia sancionable. La reversión o 
remediación de los efectos de dicha conducta tampoco cesa el cadcter sancionable, pera serii considerada como un 
atenuante de la responsabilidad administrativa, de confamidad con lo indicado en e/ Artlcuk 35 del presente 
Reglamento. " 

ResoluciBn de Consejo Directivo No 046-2013-OEFAICD. Reglamento para la subsanación voluntaria de 
incumplímientos de menor trascendencia 
"Artículo .l.- Objeta 
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100. Al respecto, el articulo 2 0 ~ ~  del Reglamento de Subsanaciun Voluntaria establece que 
constituyen hallazgos de menor trascendencia aquellos relacionados al presunto 
incumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables que por su naturaleza no 
generen daño potencial o real al ambiente o a la salud de las personas, que puedan 
ser subsanados y no afecten la eficacia de la función de supervisión directa del 
OEFA. 

101. A mayor detalle, las conductas que califican como hallazgos de menor trascendencia 
se encuentran detalladas en el  nexo^^ de la norma bajo comentario. Entre ellas, se 
encuentran las referidas a la gestión y manejo de residuos sólidos y materiales no 
peligrosos, contemplando el incumplimiento por disponer inadecuadamente los 
residuos no peligrosos. 

102. Adicionalmente, la Única Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de 
Subsanación Votuntaria establece que las disposiciones de dicho Reglamento no 
resultan aplicables para los hallazgos de menor trascendencia que a la fecha sean 
parte de un procedimiento administrativo sancionador; no obstante, la Autoridad 
Decisora podrá calificar dicho hallazgo como infraccibn leve y sancionarla como una 
amonestación, siempre que el administrado acredite haberlo subsanado. 

7.1 La finalidad del presente Reglamento es regular y determinar los supuestos en los que un administrado bajo el 
ambito de competencia del Organismo de Evaluacidn y Fiscalízación Ambiental - OEFA incurre en un presunto 
incumplimiento de obligaciones ambientales susceptible de ser calificado como hallazgo de menor trascendencia, 
que podría estar sujkto a subsanación voluntaria, en concordancia con lo dispuesto en el Literal b) del Numeral 1 l. 1 
del Artículo 1 1  de la Ley ND 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificado 
por la Ley No 3001 1. 
7.2 Las disposjciiones comprendidas en 1s presente norma se aplican sin perjuicio de que en el marco de un 
procedimiento administrativo sancionador la Autoridad Decisora defennine que la infraccidn cometida por un 
administrado sea calificada como leve." 

Resolución de Consejo Directivo N" 046-2013-OEFAICD. Reglamento para la subsanacion voluntaria de 
incumplímientos de menor trascendencia 
"Artículo 2.- Definicidn de hallazgo de menor trascendencia 
Constituyen hallazgos de menor trascendencia aquellos hechos relacionados al presunto incumplimiento de 
obligaciones ambientales tiscalizables que por su naturaleza no genemn dafjo potencial o mal al ambiente o a la 
salud de las personas, puedan ser subssnados y no afecten la eficacia de la función de supervisión directa ejercida 
por el OEFA. " 

53 Resolucibn de Consejo Directivo N" 046-2013-OEFNCD. Reglamento para la subsanacion voluntaria de 
incumplimientos de menor trascendencia 
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ANEXO 

Hallazgos de menor transcendencia 

L.) 

" 

ll.1 

11.2 

11.3 

11.4 

11.5 

11 6 

C..)  

Referidos a la gesiicin y manejo de reslduos sólidas y 

materiales no peligrosos 

No segregar 105 residuos no peligrosos o segregarlos 

incorrectamente. 

No señalizar los sitios de almacenamiento, o seiializartos . 
de manera inadecuada. 

No mantener los contenedores debidamente sellados ylo 

tapados. 

No rotular los contenedores de materiales no peligrosos. 

Almacenar temporalmente contenedores vacíos en terrenos 

abiertos o en áreas no contempladas en la normativa. 

Dispaner inadecuadamente los residuos no peligrosos. --- 
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103. Asimismo, las disposiciones en materia de subsanación de hallazgos de menor 
trascendencia no son de aplicación cuando el administrado realizó anteriormente una 
conducta similar af hallazgo de menor trascendencia y la conducta no estb referida a 
Ia remisión de reportes de emergencia ambientales a a la obstaculización en el 
ejercicio de la función de supervisibn directa54. 

104. De los actuados en e! presente caso, se verifica que Miski Mayo incurrió en una 
infracción por inadecuada gestión y manejo de residuos sólidos en la modalidad de 
disposicibn inadecuada de residuos no peligrosos, al haber incumplido con 
acondicionar de forma segura y ambientalmente adecuada los residuos sólidos 
industriales (bolsas de plástico de color negro), pI6sticos y ladrillos refractarios en la 
zona de acopio de la carretera industrial de la Unidad Minera Bayóvar. 

105. No obstante, mediante escrito remitido el 16 de febrero de 2010, Miski Mayo cumplió 
con subsanar las observaciones fomuladas por la ~uperv isora ,~~ antes del inicio del 
presente procedimiento administrativo sancionador. 

106. En vista de ello, la imputaciirn formulada a Miski Mayo en el procedimiento 
administrativo sancionador cumpte con todos los requisitos para ser calificada como 
un hallazgo de menor trascendencia, por lo que corresponde amonestar a Miski 
Mayo por fa comisión de la infracción antes descrita. 

V.3 Análisis de la segunda imputación: En la zona de descarga de Qdebrecht se 
encontraron bolsas de yeso regadas sobre el suelo, dispuestas 
inadecuadamente, pudiendo contaminar el suelo 

107. En la supervisi6n regular realizada del 22 al 23 de noviembre de 2009 en la Unidad 
Minera "Bayóvar", se verificó un inadecuado acondicionamiento de bolsas con yeso 
en la zona de descarga de Odebrecht, de acuerdo con el siguiente detalle: 

"Se observd que en la zona dde Descarga de ODERBRECH [sic] se encontraban bolsas 
de yeso regadas sobre suelo, dispuestos [sic] inadecuadamente, pudiendo contaminar 
e/ suelo. (. . .)"6" 

108. Lo indicado en e1 parágrafo precedente se verifica en la Fotografia No 12 obrante en 
el Informe de Supervisión5', la misma que se muestra a continuación: 

54 Resofucidn de Consejo Directivo N" 046-2013-OEFAICO. Reglamento para la subsanación vollintaria de 
incumpfimíentos de menor trascendencia 
" Arffcu\o 809- Supuestos de excepcidn 
Las disposiciones en materia de subsanación de hallazgos de menor trascendencia no son de aplicacídn en los 
siguientes casos: 
a) Cuando la conducta susceptible de ser calificada como un hallazgo de menor trascendencia obstaculice el 
ejercicio de la función de supervisidn directa por parte del OEFA. 

En este caso, dicha conducta podrá ameritar la emisión de un Informe Técnico 
Acusatorio. 

b) Cuando el administrado haya realizado anteriornien$ una conducta similar al hallazgo de menor trascendencia 
detectado. 

c) Cuando la conducta este mferida a la remisidn de Reportes de Emergencias Ambientales." 

Folios 362 y 363 del Expediente. 

56 Folio 27 del Expediente. 

57 Folio 59 del Expediente. 
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Bolsas de yeso regadas sobre el 
sueto, dispuestas 
inadecuadamente, en la zona de 
descarga de ODERBRECH (sic) 

106. Al respecto, Miski Mayo alego que el yeso que se observa en la Fotografía No 12 se 
trata de yeso natural, el mismo que no constituye un residuo sólido peligroso. 

107. De ta revisión del expediente se advierte que no se cuenta con medios probatorios ni 
elementos de juicio suficientes que generen convicción respecto a que el yeso que 
se observa en la Fotografía No 12 constituye un residuo sólido peligroso, por lo que 
el hecha materia de imputación puede ser subsumido en el tipo infractor prevista en 
el literal a) del inciso 1 del articulo 1 4 5 O  y del inciso 1 del articulo 147' del 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo 
No 057-2004-PCM, el cual tiene como requisito la presencia de residuos s6lidos 
peligrosos. 

108. Por tanta, corresponde archivar el procedimiento administrativo sancionador 
respecto de este extremo. 

109. Sin perjuicio de lo antes expuesto, cabe señalar que ello no exime a Miski Mayo de 
su responsabilidad sobre el adecuado acondicionamiento y almacenamiento de sus 
residuos sólidos peligrosos. 

V.4 Análisis de la tercera imputación: La Contrata Odebrecht depositó 
temporalmente los residuos sólidas peligrosos en forma inadecuada, sin 
puerta 

V. 4.1 Marco Conceptual 

109. De acuerdo a lo señalado previamente, las obligaciones especificas que están 
comprendidas en los artículos 380~', 3gD5' y 400~' del RLGRS, son un desarroHo de 
las obligaciones generales previstas en Ia LGRS y su reglamento. 

58 Reglamento de la Ley N" 27314, aprobada mediante Decreto Supremo No 057-2004-PCM 
"Aríiculo 38.- Acondicíonamiento de residuos 
Los residuos deben ser acondicionados de acuerdo a su naturalera fIsica, quimba y biológica, considerando sus 
caracteristicas de peligrosidad, su incompatibilidad con ofros residuos, as; como las reacciones que puedan ocurrir 
con el mafenal del recipiente que lo contiene. Los recipienfes deben aislar los residuos peligrosos del ambiente y 
cumplir cuando menos con lo siguiente: 
f .  Que su dimensión, forma y material reúna las condiciones de seguridad previstas en las normas t6cnicas 
correspondientes, de manera tal que se eviten pérdidas o fugas durante el almacenamiento, operaciones de carga, 
descarga y transporfe; 
2. El rotulado debe ser visible e identificar plenamente el tipo de residuo, acatando la nomencfatura y demas 
especificaciones técnicas que se establezcan en las normas correspondientes; 
3. Deben ser distribuidos, dispuestos y ordenados según las caracferlsticas de los residuos; 
4. Otros requisitos estabkcidos en el  Reglamento y normas que emanen de Bsle': 

" Reglamento de la Ley N" 27314, aprobado mediante Decreto Supremo N" 057-2004-PCM 
"Articulo 39.- Consideraciones para el almacenamiento 
Está prohibido el almacenamiento de residuos peligrosos: 
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110. El artículo 38" del RLGRS indica que se debe acondicionar los residuos peligrosos 
de acuerdo a su naturaleza física, química y bioiógica, considerando sus 
características de peligrosidad, su incompatibilidad con otros residuos, así como las 
reacciones que puedan ocurrir con el material del recipiente que lo contiene 

11 l. El artículo 39" del RLGRS indica que esta prohibido el aímacenamiento de residuos 
peligrosos en terrenos abiertos. 

112. Asimismo, el artículo 40" del RLGRS dispone que el almacenamiento central para 
residuos peligrosos, en instalaciones productivas u otras que se precisen, debe estar 
cerrado, cercado y, en su interior se colocaran los contenedores necesarios para el 
acopio temporal de dichos residuos, en condiciones de higiene y seguridad, hasta su 
evacuación para el tratamiento o disposición fina!. 

413. De lo sefialado en el Informe de Supervisión y del detalle de la fotografía Nol ,  se 
evidencia que la imputación comprende el presunto incumplimiento de dos 

rT.C--. obligaciones especificas: 

) Primera oblictaci6n: Acondicionar los residuos pe!igrosos de acuerdo a su 
Gi; .. . ....... ..., naturaleza física, quirnica y biológica, considerando sus características de 

50 6 
q% .& peligrosidad, su incompatibilidad con otros residuos, así como las reacciones 

O E F  P.'=. que puedan ocurrir con el material del recipiente que lo contiene (Articulo 38" 
RLGRS) 

(ii) Segunda obligación: El almacenamiento central para residuos peligrosas, en 
instalaciones productivas u otras que se precisen, debe estar cerrado, cercado, 
estando prohibido el almacenamiento de residuos sólidos peligrosos en 
terrenos abiertos. (Artículos 39" y 40" RLGRS) 

114. En tal sentido, el hecho materia de imputacián comprende el incumplimiento de dos 
obligaciones especificas y claras, razón por la cual no se vulnerar los derechos de 
defensa, presunción de inocencia y debido procedimiento. De manera gráfica se 
presenta ef siguiente cuadro: 

En el depdsito de 
residuos sólidos 
Odebrecht se observo 
que los residuos sólidos 
industriales 
encontraban mezclados 
con residuos peligrosos 

dispriestos 
inadecuadamente. 

INCUMPLIMIENTO 

residuos peligrosas Artlculo 38" del 
acuerdo a su naturaleza RLGRS. 
física, quimica y bioldgica. 

condiciones aplicables a las 
instalaciones Articulo 39" y 
almacenamiento de residuos 40° del RLGRS. 
sólidos peligrosos 

Elaboración de la Direccidn de Fiscalización, Sanción y Aplicacián de Incentivos 

l. En terrenos abiertos; 
(. . .)" 

Reglamento de la Ley N* 27314, aprobado mediante Decreto Supremo N" 057-2004-PCM 
"Arf¡culo 40.- AImacenamiento cenfral en las instalaciones del generador 
E 1 almacenamiento central para residuos peligrosos, en instalaciones productivas u otras que se precisen, debe estar 
cerrado, cercado y. en su inferior se colocar&n los contenedores necesarios para el acopio temporal de dichos 
residuos, en condiciones de higiene y seguridad, hasta su evacuación para e! tratamiento o disposición final. Estas 
instalaciones deben reunir por lo menos las siguienfes condiciones:(. . .) " 
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110. Es preciso señalar que en caso se acredite el incumplimiento de las mencionadas 
obligaciones, se aplicaran las reglas del concurso de infracciones regulado en el 
numeral 6 del articulo 230" de la LPAG~', correspondiendo sancionar ta infracción 
prevista con mayor gravedad. 

711. En el presente caso, corresponde determinar: (i) Si se realizó un adecuado 
acondicionamiento de sus residuos sólidos peligrosos de acuerdo a su naturaleza 
fisica, química y biológica; y (ii) Si se cumplió con las condiciones aplicables a las 
instalaciones de almacenamiento de residuos sólidas peligrosos. 

V.4.2 Hechos verificados en la suaervisión de camm 

112. Durante la supervisión regular realizada del 22 al 23 de noviembre de 2009 en la 
Unidad Minera "Bayovar", se verificó que los residuos sólidos peligrosos se 
almacenan en un terreno abierto ubicado en la zona de Odebrecht, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

"Se obsewó que la contrata ODERBRECH [sic] deposita temporalmente /os 
residuos sdlidos peligrosos en forma inadecuada, sin puerta''2. 

113. Lo indicado en el parágrafo precedente se verifica en la Fotografía No 1 4 ~ ~  obrante 
en el Informe de Supervisión, la misma que se muestra a continuación: 

Depbsito temporal de residuos 
solidos peligrosos inadecuados 
(sic), sin pueria; en la zona de la 
contrata ODERBRECH. 

114. Con relación a la primera obligación, de la Fotografía N" 14 no se evidencia que los 
residuos sólidos estén dispuestos inadecttadamente, pues los mismos se encuentran 
en bolsas sobre suelo impermeabilizado. En tal sentido, corresponde archivar el 
procedimiento administrativo sancionador en este extremo. 

115. Con relación a la segunda obiigación, Miski Maya sostiene que ninguna de las 
normas exige la presencia de una puerta en los lugares de almacenamiento de 
residuos sblidos peligrosos. Asimismo, sostiene que dicha instalación contaba con 

" Ley N" 27444, Ley General del Procedimiento Administrativo General 
"Artículo 230.- Principios de la potestad sancionadora administrafiva 
La potestad sancionadora de todas las entidades esta regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
I ,  

[..TI 
6. Concurso de Infracciones.- Cuando una misma conducta califique como más de una infraccidn se aplicara la 
sanci6n prevista para la infracción de mayor gravedad, sin perjuicio que puedan exigirse las demas 
responsabilidades que establezcan las kyes." 

" FOI~O 28 del Expediente. 

''  olio 60 del Expediente. 
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muros y cercos, as; como medidas de seguridad y restricciones para su acceso, las 
cuales Iimitaban el transito a personas no autorizadas. 

116. Al respecto, corresponde citar las definiciones de las palabras cerrado y cercado 
contenidas en el Diccionario de la Lengua española (DRAE)'~, a efectos de dilucidar 
el cumplimiento de la obligación materia de análisis: 

117. Tal como se ha mencionado previamente, las palabras "cerrado" y "cercado" son 
sinónirnas en una de sus acepciones, las mismas que se refieren a un lugar rodeado 
de una valla, tapia u otra cosa para su resguardo. 

Cerrado, da. 
(Del part de cerrar). 
5. m. cercado (11 huerto con valla). 
6. m. cercado (11 cerca). 

11 8. Conforme a ello, la prohibición de almacenar residuos sólidos en terrenos abiertos se 
refiere especificamente a que los terrenos que deben estar cercados y en 

Cercado 
(De cercar). 
7. m. Huerfo, prado u otro sitio rodeado de 
valla, tapia u otra cosa para su resguardo. 

condiciones seguras. 

19. En ese orden de ideas, de la Fotografía No 14 se evidencia que las instalaciones 
ubicadas en la zona de Odebrecht destinada para el afmacenamiento de residuos 
sólidos se encuentra cercada, por lo que se verifica que Miski Mayo no transgredió la 
prohibici6n de almacenar sus residuos sólidos peligrosos en terrenos abiertos. 

120. En consecuencia, corresponde archivar el procedimiento administrativo sancionador 
en este extremo. 

V.5 Análisis de la cuarta imputaci~n: En el depósito de residuos sólidos de 
Odebrecht se observó que los residuos sólidos industriales se encontraban 
mezclados con residuos peligrosos y dispuestos inadecuadamente 

V. 5. ? Marco Concepfual 

121. De acuerdo a lo señalado previamente, las obligacíones especificas que están 
comprendidas en los artículos 3g0,  39" y 40" del RLGRS, son un desarrollo de las 
obligaciones generales previstas en la LGRS y en el articulas 9" del RLGRS. 

122. El articulo 38" del RLGRS indica que se debe acondicionar los residuos peligrosos 
de acuerdo a su naturaleza física, química y biológica, considerando sus 
caracteristícas de petigrosidad, su incompatibilidad con otros residuos, asi como las 
reacciones que puedan ocurrir con el material del recipiente que lo contiene. 

123. El articulo 38" del RLGRS indica que esta prohibido el almacenamiento de residuos 
peligrosos en terrenos abiertos. 

124. Asimismo, el articulo 40" del RLGRS dispone que el almacenamiento central para 
residuos peligrosos, en instalaciones productivas u otras que se precisen, debe estar 
cerrado, cercado y, en su interior se colocaran los contenedores necesarios para el 
acopio temporal de dichos residuos, en condiciones de higiene y seguridad, hasta su 
evacuación para el tratamiento o disposición final. 

84 Consulta realizada el dia 15 de noviembre de 20f3 a las siguientes paginas web: 
htti3://lema.rae.esldrae/?val=cercado y http://lema.rae.esldrae/?val=cerrado. 
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175. Al respecto, de 10 señalado en el tnforrne de Supervisión y del detalle de la 
Fotografía No 15 y 16, se evidencia que la imputación comprende el presunto 
incumplimiento de dos obligaciones específicas: 

(i) Primera oblisación: Acondicionar los residuos peligrosos d e  acuerdo a su 
naturaleza física, química y biológica, considerando sus características de 
peligrosidad, su incompatibilidad con otros residuos, asi como las reacciones 
que puedan ocurrir con el material del recipiente que lo contiene (Articulo 38" 
RLGRS) 

(ii) Segunda obiigación: El almacenamiento central para residuos peligrosos, en 
instalaciones productivas u otras que se precisen, debe estar cerrado, cercado, 
estando prohibido el almacenamiento de residuos sólidos peligrosos en 
terrenos abiertos. (Artículos 39" y 40" RLGRS) 

125. En tal sentido, el hecho materia de imputación comprende el incumplimiento de dos 
obligaciones específicas y claras, razón por la cual no se vulneran los derechos de 
defensa, presunción de inocencia y debido procedimiento. De manera gráfica se 
presenta el siguiente el cuadro: 

m INCUMPLIMIENTO OBUGACI~N 

residuos peligrosos de Articulo 38" del 
En el depósito de acuerdo a su naturaleza 
residuos sólidos de 
Odebrecht se observo 
que los residuos sólidos 
industriales 
encontraban mezclados 
con residuos peligrosos 

dispuestos 
instalaciones 

aImacenamiento 
residuos sólidos 
peligrosos 

Elaboración de la Direccion de Fiscalización, Sanci6n y Aplicación de Incentivos 

126. Es preciso señalar que en caso se acredite el incumplimiento de las mencionadas 
obligaciones, se aplicarán las reglas del concurso de infracciones regulado en el 
numeral 6 del articulo 230" de la LPAG", correspondiendo sancionar la infracción 
prevista con mayor gravedad. 

127. En el presente caso, corresponde determinar: (i) si se realizo un adecuado 
acondicionamiento de sus residuos sólidos peligrosos de acuerdo a su naturaleza 
física, quimica y biológica; y (ii) si se cumplió con las condiciones aplicables a las 
instalaciones de almacenamiento de residuos sólidos peligrosos. 

V. 5.2 Hechos verificados en la su~ervisión de campo 

65 Ley No 27444, Ley General del Procedimiento Administrativo General 
"Articulo 230.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas \as entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
c...) 
6. Concurso de Infracciones.- Cuando una misma conducta califipue como mas de una infraccidn se apljcara la 
sancibn prevista para la infracción de mayor gravedad, sin perjuicio que puedan exigirse las demás 
responsabilidades que estabbrcan las leyes." 
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128. Durante la supervisión regular realizada del 22 al 23 de noviembre de 2009 en la 
Unidad Minera "Bayóvar", se verificó un inadecuado acondicionamiento de residuos 
sbfidos no peligrosos consistentes en chatarra, botellas de plástico, madera y 
residuos industriales en el depósito de residuos sólidos de Odebrecht, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

"Se observd en el Dep6sito de Residuos Sólidos de ODERBRECH [sic] los residuos 
sólidos industriales están regados, mezclados con residuos peligrosos, dispuestos 
inadecuadamente confrario a la norma ambiental. '66. 

í29, Esta observación se sustenta en las Fotografía No 15 y No 16'~ obrantes en el 
Informe de Supervisión, las mismas que se muestran a continuación. 

Foto No 16 

Vista interior del Depbsito de 
Residuos Solidos de ODERBRECH; 
residuos sólidos industrlates 
regados, mezclados con residuos 
peligrosos. 

Vista exterior del Depósito de 
Residuos Sólidos de ODERBRECH, 
sin techo. 

130. Miski Mayo señala que de la conducta imputada no se desprende cuáles serian los 
residuos industriales y peligrosos que se habrían observado en e! Deposito de 
Residuos Sólidos de Odebrecht, pues se limitó a indicar la conducta de forma 
general. 

131. Asimismo, agrega que de la revisibn de la Fotografía No 16 se aprecia que los 
residuos se encontraban cfasificados según el tipo de residuos, en cajonerías, bolsas 
y barriles. Por lo tanto, no se verifica que el elemento "mezcla" seaparte de la 
conducta imputada, dado que los residuos estaban juntos en un mismo espacio 
fisico, pero divididos según el tipo de residuo. 

Folio 28 del Expedjente. 
'' Fotio 61 del Expediente. 
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132. De las vistas Fotogrificas se evidencia el acondicionamiento inadecuado de residuos 
sólidos industriales, botellas de plistico, madera y chatarra en el Depósito de 
Residuos Sólidos de Odebrecht; sin embargo, no resulta posible determinar la 
existencia de residuos s~lidos peligrosos junto a dichos residuos. 

133. En tal sentido, no se puede determinar un incumplimiento de la primera y segunda 
obligaciones previamente señaladas, debido a que de los medios probatorios 
analizados no se ha identificado la presencia de residuos sólidos peligrosos 
(requisito necesario para [a configuración del hecho inf~actor). 

134. Por tanto, corresponde archivar el presente procedimiento administrativo 
sancionador. 

135. Sin perjuicio de lo expuesto, es preciso indicar que ello no exime a la empresa de su 
responsabilidad sobre el adecuado acondicionamiento y almacenamiento de los 
residuos no peligrosos. 

V.6 Análisis de ia quinta imputación: En fa parte posterior del almacén general del 
campamento Vale, se encontraron envases vacíos de aceites dispuestos 
inadecuadamente 

7 Marco Conceptuair 

. De acuerdo a lo señalado previamente, las obligaciones especificas que están 
comprendidas en los artículos 3B0, 39" y 40" del RLGRS, son un desarrollo de las 
obligaciones generales previstas en la LGRS y en el articuios 9" del RLGRS. 

'' 137. El artículo 38" del RLGRS indica que se debe acondicionar los residuos peligrosos 
de acuerdo a su naturaleza física, química y biológica, considerando sus 
características de peligrosidad, su incompatibilidad con otros residuos, así como las 
reacciones que puedan ocurrir con el material del recipiente que lo contiene. 

138. El artículo 39" del RLGRS indica que está prohibido el almacenamiento de residuos 
peligrosos en terrenos abiertos. 

139. Asimismo, el articulo 40" del RLGRS dispone que el almacenamiento centra! para 
residuos peligrosos, en instalaciones productivas u otras que se precisen, debe estar 
cerrado, cercado y, en su interior se colocarán los contenedores necesarios para el 
acopio temporal de dichos residuos, en condiciones de higiene y seguridad, hasta su 
evacuación para el tratamiento o disposición final. 

140. Al respecto, de lo señalado en el Informe de Supervisión y de! detalle de la 
Fotografía No ?9, se evidencia que !a imputación comprende el presunto 
incumplimiento de dos obligaciones específicas: 

(i) Primera oblinación: Acondicionar los residuos peligrosos de acuerdo a su 
naturaleza fisica, quimica y biológica, considerando sus caracteristicas de 
peligrosidad, su incompatibilidad con otros residuos, así coma las reacciones 
que puedan ocurrir con el material del recipiente que lo contiene (Artículo 38" 
RLGRS) 

( i i )  Seriunda obliqación: El almacenamiento central para residuos peligrosos, en 
instalaciones productivas u otras que se precisen, debe estar cerrado, cercado, 
estando prohibido el almacenamiento de residuos s6lidos peligrosos en 
terrenos abiertos. (Articulas 39" y 40" RLGRS) 
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141. En tal sentido, el hecho materia de imputación comprende el incumplimiento de dos 
obligaciones especificas y claras, razón por la cual no se vulneran los derechos de 
defensa, presunción de inocencia y debido procedimiento. De manera gráfica se 
presenta el siguiente el cuadro: 

INCUMPLIMIENTO OBLIGACI~N 

residuos peligrosos de Artículo 38' del 
En la parte posterior del acuerdo a su naturaleza 

flsica, quimica 

biolbgica. 

dispuestos No cumplir con las 

inadecuadamente. 

almacenamiento de 
residuos sólidos 
peligrosos 

Elaboraci6n de la Direccibn de Fiscalización. Sanción y Aplicacibn de Incentivos 

Es preciso señalar que en caso se acredite el incumplimiento de las mencionadas 
obligaciones, se aplicarán las reglas del concurso de infracciones regulada en el 
numeral 6 del articufo 230" de la LPAG, correspondiendo sancionar la infracción 
prevista con mayor gravedad. 

143. En el presente caco, corresponde determinar: (i) si se realizó un adecuado 
acondicionamiento de sus residuos sólidos peligrosos de acuerdo a su naturaleza 
fisica, química y biúl6gica; y (ii) si se cumplió con las condiciones aplicables a las 
instalaciones de almacenamiento de residuos sótidos peligrosos. 

V. 6.2 Hechos verificados en la supervisión de campo 

144. Durante la supervisión regular realizada del 22 al 23 de noviembre de 2009 en la 
Unidad Minera "Bayóvar", se verificó un inadecuado almacenamiento de residuos 
sólidos peligrosos en la parte posterior del almacén general del campamento Vale, al 
encontrarse envases vacíos de aceite junto a residuos no peligrosos (como chatarra, 
trapos, madera y bloques de cemento) conforme al siguiente detalle : 

"Se observó que en la parte posterior del almacén general del campamento BALE 
[sic], se encuentran envases vacios de aceifes dispuesfos inadecuadamente 
contrarios a la norma ambiental. '". 

145. Esta observación se sustenta en la Fotografía No 1 9 ~ '  obrante en el Informe de 
Supervisión, la misma que se muestra a continuaci0n. 

Fotio 29 del Expediente. 

" Fotio 63 del Expediente. 
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Foto N' 19 

Envases vacioc de aceitas 
dispuestos inadecuadamente 
contrarios a la norma ambiental. 
Campamento BALE (sic) 

146. Con relación a la primera obligación, de la vista Fotográfica se evidencia que Miski 
Mayo no acondicion6 sus residuos sólidos de acuerdo a su naturaleza física y 
química, en su respectivo contenedor y según las características propias de los 
residuos, toda vez que se encontraron envases vacíos de aceite7' (residuos sólidos 
peligrosos) junto con residuos de madera, trapos y bloques de cemento (residuos 
sólidos no peligrosos). 

7. Miski Mayo señala que los recipientes ubicados en el depósito estaban dispuestos 
de manera temporal para luego ser recogidos por una Empresa Prestadora de 
Servicios de Residuos Sólidos (EPS - RS) y trasladados al área de disposición final. 

8. Al respecto, las disposiciones de la Ley General de Residuos Sólidos y su 
reglamento son aplicables a todo el procesa de gestion y manejo de los mismos, 
desde la generación hasta su disposición final. Esto implica que la empresa debió 
separar sus residuos sólidos peligrosos de los no peligrosos. 

149. De acuerdo a la expuesto, Miski Mayo no reafizá una caracterización y segregación 
de sus residuos s6lidos peligrosos, debido a que no consideró sus características e 
incompatibilidad con otros residuos. 

150. Con relación a la segunda obligación, Miski Mayo alega que los residuos sólidos 
fueron almacenados de forma temporal en la parte posterior del almacén general del 
Campamento Vale, en un área restringida que estaba cercada. 

151. Al respecto, de la revisión de la Fotografía N" 19 no se puede evidenciar un 
inadecuado acondicionamiento del lugar donde se encontraban los residuos sólidos 
peligrosos, debido a que no se tiene certeza de la falta de impermeabilizacibn, 
cercado y techado en la mencionada instalación. 

152. Por lo expuesto, de acuerdo con los medios probatorios que obran en el expediente, 
se ha constatado que Miski Mayo no acondiciono sus residuos sólidos de acuerdo a 
su naturaleza física y química, en su respectivo contenedor y según las 

" Decreto Supremo No 057-2004-PCM que aprueba el Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos 
"Novena.- Desechos rJe aceites y solventes indusfriales 
Las actividades industriales y comerciales que desechan aceites de ~rigen mineral, animal y vegetal, asi como las que 
generan desechos de solventes industriaLes, en tanto no se dicte una normativa especial sobre ta materia, se 
encuentran comprendidos en el ambito del Reglamento; en lo que les fue~e aplicable. 
C..) 
ANEXO 4 
Lista A: Residuos Peligrosos 
A3.0 Residuos que contengan principalmente constituyentes orgánicos, que puedan contener metales y 
materia inorgdnica 
A3.2 Residuos de aceites minerales no aptos para el uso al que estaban destinados." 
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características propias de los residuos, toda vez que se encontraron envases vacíos 
de aceite (residuos sólidos peligrosos) junto con residuos de madera, trapos y 
bloques de cemento (residuos sólidos no pefigrosos), incumpliendo Iá dispuesto en 
los artículos 9" y 38"deI RLGRS incurriendo con dicha conducta en la infracción 
establecida en el literal a) del numeral 1 del articulo 145" y el literal b) del numeral 1 
del artículo 147 del RLGRS. 

153. Por otro lado, corresponde archivar en el extremo referido al incumplimiento de los 
artículos 39O y 40° del RLGRS, debido a que no se tiene certeza de la falta de 
impermeabiliración, cercado y techado en la mencionada instalación. 

V. 6.3 Determinación de la sanción 

154. De acuerdo a lo señalado, ha quedado acreditado que Miski Mayo infringió lo 
dispuesto en los artícufos 9" y 38"dei RLGRS, al no haber acondiciono sus residuos 
sólidos de acuerdo a su naturaleza física y química, en su respectivo contenedor y 
según las características propias de los residuos. Por tanto, corresponde sancionar 
dicho incumplimiento con una sanción pecuniaria entre 21 a 50 Unidades lmpositivas 
Tributarias vigentes (en adelante, UIT), de acuerdo a lo establecido en el literal a) del 
inciso 1 del artículo 145" y el inciso 1 del articulo 147" del RLGRS. 

a) Beneficio Ilícito (B) 

155. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por el administrado al incumplir la 
.I. normativa ambiental. En este caso, Miski Mayo no habría efectuado un manejo 

sanitario ni ambientalmente adecuado de envases vacías de aceite (residuos 
peligrosos), en la parte posterior del almacén general. Este incumplimiento fue 
detectado mediante la supervisión regular realizada del 22 al 23 de noviembre de 

156. Bajo un escenario de cumplimiento, el administrado lleva a cabo las inversiones 
necesarias para realizar el almacenamiento y disposición de residuos peligrosos de 
manera segura, sanitaria y ambientalmente adecuada. En tal sentido, para el cálculo 
del costo evitado se ha considerado el costo de contratar el personal necesario7' 
para realizar el trabajo de segregación, traslado de estos residuos, así como la 
logística que implica esta tarea7=. Además, se ha considerado el costo de 
capacitacion del personal a efectos de garantizar que los envases vacíos de aceite 
se dispongan de acuerdo a las exigencias contempladas en la normativa ambiental. 

157. Una vez estimado el costo evitado en dólares a ta fecha de incumplimiento, este es 
capitalizado por el periodo de cuarenta y siete (47) meses, empleando el costo de 
oportunidad estimado para el sector. Dicho periodo abarca de la fecha de 
incumplimiento (noviembre de 2009) a la fecha de calculo de multa. 

158. El detalte del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro No 4, el cual incluye el costo 
del servicio de contratación de personal, la logistica, la capacitación del personal, el 
COK, el tipo de cambio promedio y la UIT vigente. 

71 
Contratacibn de tres (3) obreros y un (1) supervisor para realizar adecuadamente las actividades de segregación y 
traslado de estos residuos en dos (2) días. 

72 El costo de logística para la segregacibn y trastado de residuos sótidas peligrosos implica la contratación de un (i) 
jefe y dos (2) asistentes administrativos, así como el alquiler de un (1) volquete por 2 dias, carretillas y el casto del 
equipo de protección personal (EPP) para el personal. 
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ICOK en US$ (anual) 
I 

17,55% 

CET: Contratación de personal (a) 

CE2: Logística (b) 

CE3: Capacitacion de personal (') 
CET: Costo evitado total de no acondicionar y disponer adecuadamente los 

l envases vacios de aceite en la parte posterior del almacen general del 
campamento Vale a fecha de incumplimiento (noviembre 2009) (d) 

f: meses transcur~dos desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha de 
calculo de multa. 

1 COK, en US$ (mensual) 1 1,36% 1 

$1 520,57 
$6 209,77 

$2 717,12 

$10 447,46 

47 

-- - 

beneficio ilicito (SI.) 

Beneficio ¡licito a la fecha de calculo de multa (octubre 2013) [cE*{I+coK~)~] 

T i ~ o  de cambio (12 Ultimos meses) 

. . 1 

Unidad lrnpositiva Tributaria al año 201 3 - UlTzo13 t S/. 3 700,OO 

$1 9 681,09 

2,67 

. . 
segregación y traslado de estos residuos. LOS salarios de los obreros fueron obtenidos de la Revista 
Costos - Edicion 225, diciembre 2012, y el salario de tos supervisor@s corresponde al salario promedio de 
un profesional especializado. Dicho monto se obtuvo de convocatorias de personal correspondientes a 
entidades del sector publico (MINAM. MINEM, MINAG, SUNAT, OEFA). 

(b) El costo de logistica para la segregaci6n y traslado comprende ta contratación de un (1) jefe y dos (2) 
asistentes administrativos, asi como el alquiler de un (1) volquete por dos (2) días y el costo del equipo de 
protección personal (EPP) para el personal que lleva a cabo dicha actividad. Los salarios del personal de 
logistica fueron obtenidos del documento "DeteminaciSn y Cdlculo de tos gastos generales en servicios 
de consultoria de ingeniería y consultorla de obras", elaborado por el Colegio de Ingenieros del Perú, 
2070. Asimismo, el costo del EPP fue obtenido de Sodimac Constructar, septiembre 2013. 

(c) Capacitaciiin en gestión de residuos solidos para un grupo de 20 a 30 personas, mediante un programa 
de treinta (30) horas a cargo de un ingeniero y un asistente técnico, inctuyendo gastos directos, generales, 
utiiidad e impuestos relativos a esta consufioría. (Cofegio de Ingenieros del Perú -2010. Detenninación y 
Cálculo de los Gastos Generales en Servicios de Consultoría de lngenieria y Consultoria de Obras, Lima: 
ClP). 

Id) Costo Evitado Total (CET): CEI+CEZ+CE3. 

Este CET fue transformado a dólares de noviembre de 2009 con el tipo de cambio de ese mes. 

(e) Valor obtenido de la consultoria realizada por la DFSAl para la determinacion del COK en el sector minero 
(Noviembre, 201 1). 

fl La fuente es el promedb bancario venta de los Oltimos 12 meses del BCRP. (http:l/www.bcrp.gob.pel). 
Uaboración: Subdirección de Sancion e Incentivos de la DFSAI. 

A59. De acuerdo a lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infraccibn asciende 
a 14,19 UIT. 

b) Probabilidad de detección (p) 

A60. Se considera una probabilidad de detección media de 0,50, debido a que la 
infracción fue detectada mediante una supo~isión regular, la cual es programada por 
la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de verificar el cumplimiento 
de la normativa ambiental. 

c) Factores agravantes y atenuantes (F) 
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161. En el presente caso, Miski Mayo subsanó la presente infracción con anterioridad a la 
fecha de imputación de cargos73, por !o que, de conformidad con lo establecido por 
el alticulo 236"-A de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
dicha circunstancia constituye un atenuante de la infracción equivalente a 20%. 

162. Asimismo, de lo actuado en el expediente, no se ha evidenciado la existencia de 
factores agravantes de la infracción. 

163. En tal sentido, los factores agravantes y atenuantes de la sanción resultan en un 
valor de 0,80 (80%), como se aprecia en e! Cuadro N" 5. 

Cuadro N" 5 

Factores Calificación 1 
f1. Gravedad del daño al ambiente 

f2, Perjuicio economico causado 

Etaboración: Subdireccidn de Sancidn e Incentivos de la DFSAI. 

f3. Aspectos ambientales a fuentes de contaminación 

f4. Repetición y10 continuidad en la comisión de la infracción 

f5. Subsanacibn voluntaria de la conducta infractora 

f6, Adopcidn de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de 
fa conducta infractora 

V. Intencionalidad en la conducta del infractor 

(fl *f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

Factor agravante y atenuante: F = fl*fl*f2+f3+f4+f5+f6+fi) 

d) Valor de la multa 

0% 

-20% 

0% 

-20% 

80% 

164. Reempiazando los valores calculados, se tiene lo siguiente: 

(f5) El administrado subsana el acto u omisidn imputada como constitutivo de infracción administrativa, el 
cual no ocasiona daños al ambiente, con anterioridad a la notificacibn de la imputacidn de cargos. El factor 
atenuante total en este ítern es de 20%. 
Nota: Para mayor detalle de los factores atenuantes y agravantes, ver Anexo 7 .  

Multa = [f14,19) 1 (0,5)] * [$O%] 
Multa = 22,70 UIT 

165. La multa resultante es de 22,70 UIT. Et resumen de la multa y sus componentes se 
presenta en el Cuadro No 6. 

Cuadro No 6 

Probabilidad de detección 

Elaboración: Subdirección de Sancián e Incentivos de la DFSAI. 

73 El 17 de febrero de 2010, Miski Mayo presento documentación que sustentan el levantamiento de la obsewación. 
Ver folbs 362 y 370 del expediente. 
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V.7 Análisis de la sexta imputación: Frente al almacén general del campamento 
Vale se encontraron residuos peligrosos, como restos de pintura, trapos 
impregnados de aceite, entre otros, junto con restas de chatarra dispuestos 
inadecuadamente 

V. 7.1 Marco Conceptual 

166. De acuerdo a lo setalado previamente, las obligaciones especificas que están 
comprendidas en los artículos 38O, 39" y 40" del RLGRS, son un desarrollo de las 
obligaciones generales previstas en la LGRS y en el artículos 9" del RLGRS. 

167. El artículo 38" del RLGRS indica que se debe acondicionar los residuos peligrosos 
de acuerdo a su naturaleza física, quimica y biológica, considerando sus 
características de peligrosidad, s u  incompatibilidad con otros residuos, así como las 
reacciones que puedan ocurrir con el material del recipiente que la contiene. 

168. El articulo 39" del RLGRS indica que esta prohibido el almacenamiento de residuos 
peligrosos en terrenos abiertos. 

169. Asimismo, el articulo 40" del RLGRS dispone que el almacenamiento central para 
residuos peligrosos, en instalaciones productivas u otras que se precisen, debe estar 
cerrado, cercado y, en su interior se colocaran los contenedores necesarios para el 
acopio temporal de dichos: residuos, en condiciones de higiene y seguridad, hasta su 
evacuación para el tratamiento o disposición final. 

Al respecto, de lo señalado en el Informe de Supervisión y del detalle de la 
Fotografía No 20, 21 y 22, se evidencia que la imputación comprende el presunto 
incumplimiento de dos obligaciones específicas: 

(i) Primera obligación: Acondicionar los residuos peligrosas de acuerdo a su 
naturaleza física, quimica y biológica, considerando sus caracteristicas de 
peligrosidad, su incompatibilidad con otros residuos, así como las reacciones 
que puedan ocurrir con el material del recipiente que lo contiene (Ariículo 38" 
RLGRS). 

(ii) Segunda obliqación: El almacenamiento central para residuos peligrosos, en 
instalaciones productivas u otras que se precisen, debe estar cerrado, cercado, 
estando prohibido el almacenamiento de residuos sólidos peligrosos en 
terrenos abiertos. (Articulas 39" y 40" RLGRS) 

?71. En tal sentido, el hecho materia de imputación comprende el incumplimiento de dos 
obligaciones especificas y claras, razbn por la cual no se vulneraria los derechos de 
defensa, presunciijn de inocencia y debido procedimiento. De manera grsfica se 
presenta el siguiente el cuadro: 
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Elaboración de la Direccibn de Fiscalización, Sancibn y Aplicacidn de Incentivos 

INCUMPLIMIENTO OBLIGACIÓN 

172. Es preciso señalar que en caso se acredite el incumplimiento de las mencionadas 
obligaciones, se aplicará las reglas del concurso de infracciones regulado en el 
numeral 6 del artículo 230" de la LPAG, correspondiendo sancionar la infraccian 
prevista con mayor gravedad. 

Frente al almackn 
general del campamento 
Vale se encontraron 
residuos peligrosos, 
como restos de pintura, 
trapos impregnados de 
aceite, entre otros, junto 
con restos de chatarra 
dispuestos 

173. En el presente caso, corresponde determinar: (i) Si se realizó un adecuado 
acondicionamiento de sus residuos sólidos peligrosos de acuerdo a su naturaleza 
física, química y biológica; y (ii) Si se cumplió can las condiciones aplicables a las 
instalaciones de almacenamiento de residuos sólidos peligrosos. 

V. 7.2 1 

residuos peligrosos de Articulo 38' del 

C acuerdo a su naturaleza 
fisica, química 

biológica. 

No cumplir con las 

almacenamiento 

174. Durante la supervisión regular realizada del 22 al 23 de noviembre de 2009 en la 
Unidad Minera "Bayóvar", se verificó residuos sólidos peligrosos, (baldes de pintura, 
trapos impregnados de pintura y grasas) y no peligrosos (chatarra) en la parte 
posterior del almacén general del campamento Vale, que estaban almacenados a 
granel, de acuerdo al siguiente detalle: 

residuos sólidos 
peiigrosos 

"(. . .) se encontraron frente al almacén general (del Campamento Vale) 
residuos peligrosos como restos de pintura, trapos, efc. junto con restas de 
chatarra dispuestos inadecuadamente. 

175. Esta observación se sustenta en las Fotografías N" 20, No 21 y N" 22 obrantes en el 
Informe de ~uperv is ión~~,  las mismas que se muestran a continuación: 

' Folio 29 del Expediente. 

75 Folios 63 y 64 del Expediente. 

Foto No 20 

Trapos impregnados de aceites, etc. 
Junto can restos de chatarra 
dispuestos inadecuadamente. 
Campamento BALE (sic) 
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Foto No 21 

Residuos peligrosos de pintura, 
trapos contaminados, etc. Junto con 
restos de chatarra dispuestos 
inadecuadamente. Campamento 
BALE. (sic) 

Foto N" 22 
Otra vista de los residuos de 
pintura y trapos impregnados 
con pintura y grasas 
dispuestos inadecuadamente. 
Campemento BALE. 

176. De las vistas Fotográficas se evidencia que Miski Mayo no acondicionó sus residuos 
sólidos de acuerdo a su naturaleza física y quimica, y tampoco según las 
características propias de los residuos, toda vez que se encontraron envases vacíos 
de pintura y trapos impregnados con pintura y con aceite (residuos sólidos 
peligrosos) junto con plásticos, chatarra y mallas (residuos sólidos no peligrosos). 

177. Con relación a la primera obligación, de la vista Fotogrhfica se evidencia que Miski 
Mayo no acondiciono sus residuos sólidos de acuerdo a su naturaleza física y 
química, en su respectivo contenedor y según las características propias de los 
residuos, toda vez que se encontraran baldes de pintura y trapos cantaminados junto 
con restos de chatarra. 

178. No obstante, Miski Mayo señala que la magnitud det incumplimiento al que se refiere 
la imputaciirn materia de análisis es menor y no resultaría suficiente para 
desacreditar el buen manejo de residuos sólidos que realiza. 

179. Sobre el particular, es preciso reiterar que conforme a las Fotografías No 20, No 2t y 
No 22 se observa no solo un trapo impregnado de aceite7' y trapos impregnados de 

Decreto Supremo N" 057-2Q04-PCM que aprueba el Reglamento de la Ley General de Residuos Sdlidas 
"Novena.- Desechos de aceites y solventes industriales 
Las actividades industriales y comerciales que desechan aceites de origen mineral, animal y vegetal, as; como las que 
generan desechos de solventes industriales, en tanto no se dicte una normativa especial sobre la materia, se 
encuentran comprendidos en el amhito del Regl~rnenfo; en lo que les fuere apiiceble. 
f...) 
ANEX0 4 
LISTA A: RESIDUOS PELIGROSOS 
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pintura77 (residuos pefigrosos), sino también plásticos, chatarra y mallas (residuos no 
peligrosos), lo cual evidencia un inadecuado manejo de los residuos sólidos 
(peligrosos y no peligrosos) por parte de Miski Mayo. 

180. Además, cabe mencionar que en el Manuaf de Seguridad, Salud y Medio Ambiente 
del Proyecto 6ayávar7', se identifica como residuos sólidos peligrosos a los paños y 
trapos contaminados con hidrocarburos, tierra contaminada con hidrocarburos, filtros 
de aceite, aerosoles, asbestos, pinturas y recipientes contaminados, tal como se 
indica a continuación: 

"5.2.7 Residuos No Peligrosos 
Son aquellos residuos domésticos yío industriales que no tienen efecto adverso sobre las 
personas, animales y plantas, y que en general no deterioran la calidad del ambiente. Son de 
dos tipos: Domésticos e industiales. 
(. . -) 
b. Residuos no peligrosos industriales, residuos resultantes de las actividades productivas 
constituidos por desechos y sobre de matefiales que se generan en los frentes de trabajo, en 
talleres y zonas de proceso, los residuos pueden ser: Plásticos, trapos, teknopor, cueros, 
chatarra, cabbs, eléctricos, envase metal limpio, restos de concreto, jebes, geornembranas y 
otros. 

5.2.2 Residuos Peligrosos 
Son aquellos residuos que por sus características o el manejo al que son o van a ser 

sometidos representan un riesgo significativo para la salud o el medio ambiente (...) 
A continuación se presentan los residuos peligrosos que se generan usualmente en los 
pmcesos productivos de campo: Pilas, baterías, grasas, paños v traríos contaminados con 
hidrocarburos. tierra contaminada con hidrocarburos, fiItros de aceite, aerosoles, asbestos, 
pinturas. reci~ientes contaminados, solventes, aceite usado, combustible contaminado, agua 
contaminada, residuos médicos y otros." 

(&tfasis agregado) 

181. Tal como se aprecia, Miski Mayo había previsto la peligrosidad de los residuos por 
considerarlos comunes a sus actividades y relevantes para su manejo ambiental. 

182. Con relación a la segunda obligación, Miski Mayo indica que cumplió con los 
artículos 39" y 40" del RLGRS, debido a que el área donde se dispusieron los 
residuos estaba cerrada y es de acceso limitado al personal. 

183. Al respecto, de la revisión de las Fotografias No 20, 21 y 22 se evidencia un 
inadecuado acondicionamiento del lugar donde se encontraban los residuos sólidos 
peligrosos, debido a que dicha instalación no se encontraba impermeabilizada ni 
techada. 

184. En consecuencia, de acuerdo con las medias probatorios que obran en el 
expediente, se ha constatado que Miski Mayo no acondicion6 sus residuos sólidos 
de acuerdo a su naturaleza física y quirnica ni acondiciontj el lugar para su 
disposición, incumpliendo lo dispuesto en los articulas 38", 39" y 40" del RLGRS. 

A3.0 RESIDUOS QUE CONTENGAN PRlNClPALMENTE CONSTITUYENTES ORGÁNICOS, QUE PUEDAN 
CONTENER METALES Y MATERIA INORGÁNICA 
A3.2 Residuos de aceites minerales no aptos para el uso al que estaban destinados. " 

77 Decreto Supremo No 057-2004-PCM que aprueba el Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos 
"ANEXO 4 
LlSfA A: RESIDUOS PELIGROSOSA4.0 RESIDUOS QUE PUEDEN CONTENER CONSTiTUYENES 
INORGÁNICOS U ORGANICOS 
A4.7 Residuos que contiene desechos de la praducci6n, preparación y utilización de tinfas. colorantes, pigmentos, 
pinturas, lacas o barnices, con exclusidn de los residuos especificados en el anexo 5 del Reglamento'! 

'' Folios 130 al 145 del Expediente. 
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V. 7.3 Determinación de la sanción 

185. De acuerdo a lo sefialado, ha quedado acreditado que Miski Mayo infringió lo 
dispuesto en los artículos gO, 38", 39" y 4Q0del RLGRS, al no haber acondicionó sus 
residuos sólidos de acuerdo a su naturaleza física y química, así como según las 
características propias de los residuos. Por tanto, corresponde sancionar dicho 
incumplimiento con una sanción pecuniaria entre 21 a 50 Unidades lmpositivas 
Tributarias vigentes (en adelante, UlT), de acuerdo a lo establecido en el literal a) del 
inciso 'l del artículo 145" y el inciso 1 del artículo 147" del RLGRS. 

a) Beneficio Ilícito 

186. El beneficio ilicito proviene del costo evitado por el administrado al incumplir la 
normativa ambiental. En este casa, Miski Mayo no habría efectuado un manejo 
sanitario ni ambientalmente adecuado de residuos peligrosos frente al almacén 
general. Este incumplimiento fue detectado mediante la supervisi6n especial 
realizada del 22 al 23 de noviembre de 2009. 

487. Bajo un escenario de cumpiirniento, el administrado lleva a cabo las inversiones 
necesarias para realizar el almacenamiento y disposición de residuos peligrosos de 
manera segura, sanitaria y ambientalmente adecuada. En tal sentido, para el calculo 
del costo evitado se ha considerado el costo de contratar el personai necesarior8 
para realizar el trabajo de segregación, traslado de estos residuos, asi coma la 
logística que implica esta tareas0. Además, se ha considerado el costo de 
capacitación del personal a efectos de garantizar que los envases vacíos de aceite 
se dispongan de acuerdo a las exigencias contempladas en la normativa ambiental. 

188. Una vez estimado et costo evitado en dólares a la fecha de incumplimiento, este es 
capitalizado por un período de cuarenta y siete (47) meses, empleando el costo de 
oportunidad estimado para el sector. Dicho periodo abarca de la fecha de 
incumplimiento (noviembre de 2009) a la fecha de calculo de multa. 

789. El detalle del beneficio ilicito se presenta en el Cuadro No 7, el cual incluye el costa 
del servicio de contratación de personal, la logística, la capacitadón del personal, el 
COK, el tipo de cambio promedio y la UlT vigente. 

Cuadro N" 7 

1 CEI: ~ Z r a t a c i ó n  de personal (" $1 527,46 

Descripcidn Valor 

1 CET: Costo evitado total de no acondicionar y dispaner adecuadamente los 1 
1 

CE2: Logistica (b) 

CE3: Capacitación d e  personal "' 
$6 234,59 

$2 729,44 

79 Contratacibn de tres (3) obreros y un (1) supervisor para realizar adecuadamente las actividades de segregacion y 
traslado de estos residuos en das (2) días. 

envases con restos de pintura, trapos impregnados de pintura y aceite frente 
del almacén general del campamento Vate a fecha de incumplimiento 
(noviembre 2009) (d' 

T: meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha de 
cálculo d e  mutta. 

80 El costo de logfstica para la segregación y traslado de residuos sólidos peligrosos implica la contratación de un (7)  
jefe y dos (2) asistentes administrativos, as1 como el alquiler de un (I) volquete, carretillas y el costo del equipo de 
protección personal (EPP) para el personal que realizar8 dicha labot. 

$10 491,49 

47 
1 
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( COK en US$ (anual) 'e' 1 17,55% ( 
1 COK, en US$ (mensual) 1 7.36% 1 
1 Beneficia ilícito a la fecha de cálculo de multa [cE*(I+coK~)~] 1 $19 764,03 1 
1 Tipo de cambio (12 Últimos meses) " 1 2,67 1 
1 Beneficio iljcito (SI.) 1 S/. 52 728,79 1 
1 Unidad lmpositiva Tributaria al año 2013 - UlT2013 1 S/. 3 700,OO f 

- +. . , >  -,' ," - "  .-* - ; ; 5 * <  2.. ~~;~"-f-":'-p',,:,;'>,~-."~*'y,- ",,' ' e % * - & "  '~.. +- ,. ' ' , -:- '- '. ' 
i '  i i j  ' .,, . , , r , r .  , A&.. , , .,. . . L.' > 1 - R:/++&I .. . t) Contratación de tres (3) obreros y u (1') Supervi;or para realizar adecuadamente lar actividade; de I 

segregación y trastado de estos tesiduos. Los salarias de los obreros fueron obtenidos de ta Revista 
Costos - Edición 225, diciembre 2012, y el salario de los supervisores corresponde al salario promedio 
de un profesional especializado, cuyo monto se obtuvo de convocatorias de personal correspondientes a 
entidades del sector público (MINAM, MINEM, MINAG, SUNAT, OEFA). 

(b) El costo de fogistica para la segregación, traslado y acondicionamiento comprende la contratación de 1 
jefe y 2 asistentes administrativos, así como el costo del alquiler de un volquete por dos (2) dias, 
carretillas y el equipo de proteccibn personal (EPP) para el personal que lleva a cabo dicha actividad. Los 
salarios del personal de logística Tueron obtenidos del documento "Determinación y C&lculo de los gastos 
generales en servicios de consultorla de ingenieria y consultoría de obras", elaborado por el Colegio de 
Ingenieros del Perú, 2010. Asimismo, el costo del EPP fue obtenido de Sodimac Constructor, septiembre 
2013. 

(c) Capacitación en gestión de residuos sólidos para un grupo de 20 a 30 personas, mediante un programa 
de treinta (30) horas a cargo de un ingeniero y un asistente tbcnica, incluyendo gastos directos, 
generales, utitidad e impuestos rdativos a esta concultoria. (Colegio de Ingenieros del Pero -2010. 
Determinación y CAlculo de los Gastos Generales en Se~ic ios de Consultorla de Ingenietia y 
Consultoría de Obras, Lima: CIP). 

(d) Costo Evitado Total (CET): CEI +CE2+CE3. 

Este CET fue transfomado a ddlares de noviembre de 2009 con el tipo de cambio de ese mes. 

(e) Valor obtenido de la consultoría realizada por la DFSAI para la determinación del COK en el sector 
minero (Noviembre, 201 1). 

(0 La fuente es el promedio bancario venta de los ultimos 12 mases del BCRP. (http:/lwww.bcrp.gob.pei). 
Elaboración: Subdjreccidn de Canción e Incentivos de la DFSAI. 

190. De acuerdo a lo anterior, el Beneficio Ilícito estimada para esta infraccidn asciende 
a 14,25 UIT. 

b) Probabilidad de detección (p} 

191, Se considera una probabilidad de detección media de 0,50, debido a que la 
infracción fue detectada mediante una supervisión regular, la cual es programada por 
la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de verificar el cumplimiento 
de la normativa ambiental. 

c) Factores agravanter y atenuantes (F) 

192. En el presente caso, Miski Mayo subsanó ia presente infracción con anterioridad a la 
fecha de imputación de cargose', por lo que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 236"-A de la Ley 27444, ley del Procedimiento Administrativo General, 
dicha circunstancia constituye un atenuante de fa infracción equivalente a 20%. 

193. Asimismo, de lo actuado en el expediente, no se ha evidenciado la existencia de 
factores agravantes de la infracción. 

194. En tal sentido, los factores agravantes y atenuantes de la sanción resultan en un 
valor de 0,80 (80%), como se aprecia en el Cuadro No 8. 

El 17 de febrero de 2010, Miski Mayo presentó documentación sustentadora para el levantamiento de la observación. 
Ver folios 362 y 370 del expediente. 
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Cuadro No 8 

1 Factores 1 Calificación 

l f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de 
la conducta infractora 1 - 1 

f l .  Gravedad del daño al ambiente 

f2. Perjuicio económico causado 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 

f4. Repetición ylo continuidad en la comisión de la infracción 

f5. Subsanación voluntaria de la conducta infractora 

16'. lntencionalidad en la conducta del infractor t 0% 1 

0% 

-20% 

Elaboración: Subdirección de Sanción e Incentivos de la DFSAI, 

(fl+fZ*fJ*f4+f5+f6+R) 

Factor agravante y atenuante: F = (t+f.1+f2+f3+f4+fS*f6+R) 

d) Valor de la multa 

-20% 

80% 

195. Reemplazando los valores calculados, se tiene lo siguiente: 

(f5) El administrado subsana el acto u omicibn imputada como constitutivo de infracciirn adminrstrativa, el 
cual no ocasiona daños al ambiente, con anterioridad a la notificacibn de la imputación de cargos. El factor 
atenuante total en este itern es de 20%. 
Nota: Para mayor detalle de tos faciores atenuantes y agravantes, ver Anexo 2 .  

Multa = [(14,25) / (0,5)] * [80%1 
Mulra = 22,80 UIT 

196. La multa resultante es de 22,80 UIT. El resumen de la multa y sus componentes se 
presenta en e1 Cuadro No 9. 

~ i ~ o n e n t e s  -- I valor 1 
Beneficio Ilícito (B) 
Probabilidad de detección @) 

14,251 UIT 

0,5 

V.8 Séptima imputación: La Compañía Minera Miski Mayo no cumplió con 
presentar el Plan de Cierre de  Minas ante el Ministerio de Energía y Minas 

Factores agravantec y atenuantes F=(l+fl+f2*f3+f4+f5*f6+ff) 
Valor de la Multa en UIT (B)/p*(F) 

197. El Rubro 4 del Anexo 'l de la Resolución No 185-2008-O~/CD~~ establece una 
sanción de hasta f,000 UIT a los titulares mineros que no proporcionen al 

80% 
22,80 UIT 

Resolucidn No 185.2008-OSICD - Tipificacián de Infracciones Generales y Escala de Multas y Sanciones de la 
S~ipervisibn y Fiscalizacidn Minera 

Elaboración: Subdirección de Sanción e Incentivos de la DFSAI 
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Rubro 

Tipi ficacidn de la Infracck5n 
Att. I D  de la Ley 27699 - Ley 
Complementaria de Forfalecimiento 
Insütucional del Organismo Supervisor 
de \a Inversibn en Energia y Miner/a 

Base Legal 

Supervisión 
Y 
Fiscallracidn 
Minera 
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OSINERGMIN o a los organismos normativos, o que la proporcionen en forma 
deficiente, inexacta, incompleta o fuera de plazo, los datos e informaci~n que 
establecen las normas vigentes, directivas, instrucciones y disposiciones del 
OSINERGMIN. 

198. Asimismo, la Resolución No 8 9 3 - 2 0 0 8 - 0 ~ - ~ ~ ~ ~  establece que en caso que el titular 
minero incurra en esta infracción por primera vez sera sancionado con 100 UlT, por 
segunda vez sera sancionado con 250 UIT, por tercera vez será sancionado con 500 
UIT y por cuarta vez será sancionada con 1,000 UfT. 

199. En concordancia a lo mencionado, el articulo 9" del Reglamento de Supervisión de 
las Actividades Energéticas y Mineras del OSlNERGMIN aprobado por Resolución 
No 324-2007-0S/~~~~, vigente a la fecha de la supervisión, establecia la facultad de 
las empresas supervisoras externas de ejercer la función supervisora por encargo 
del OSINERGMIN, estando dentro de sus alcances verificar el cumplimiento de 
cualquier mandato o resolución emitida, según lo establecido en el literal b) del 
artículo 4" del mismo cuerpo norrnatí~o~~. 

200. De acuerdo a lo expuesto, el titular minero tiene la obligación de proporcionar 
información al OSINERGMIN en farma eficiente, exacta, completa y dentro del plazo. 

establecen las normas vigentes, incluyendo 
las direcfivaq instrucciones y disposiciones 
de OSINERGMIIV. 

83 Resolución N* 893-2008QSIGG. Criterios especlficos que se deberán tomar en cuenta para la aplicación de 
la Escala de Multas aprobadas por fa Resolución de Conseja Directivo N" 185-2008-OSICO. 

84 Resolución N" 324-2007-OSICD. Reglamento de Supervisión de las Actividades Energeticas y Mineras del 
OStNERGMlN 
Articulo 93- Naturaleza y Fines 
Las Empresas Supervisoras se encuentran facultadas para ejercer la función supervisora por encargo de 
OSINERGMIN, conforme a lo señalado en el articulo y siguientes del presente Reglamento y a lo indicado en el 
Reglamento General de OSINERGMIN. El hmbito de dicha supewisión se circunscribirá a las actividades dentro de 
la competencia de OSINERGMIN y se realizar4 con sujecidn a las Directivas emanadas de las Gerencias de 
Fiscalizacidn, Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria o Brea equivalente correspondiente. 

Numeral de la 
Ttpiflcacibn de 
Infracciones Generales 
y Escala de Multas y 
Sanclanes 

Resolución N" 324-2007-OSICD, Reglamento de Supenrisi6n de las Actividades Energéticas y Mineras del 
QSlNERGMlN 
Artículo 49- Alcances 
La funcidn de Supervisión comprende las siguientes facultades a nivel nacionat 
b) Supervisar el cumplhienta de las disposiciones normativas yfo reguladoras dictadas por OSINERGMIN en el 
ejercicio de sus funciones, as1 como la facultad de ver7ficar el cumplimiento de cualquier mandato o resolucicin emitida 
por OSINERGMIIV. 
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Infmcclt3n Sancidn por Ocurrencia 

250 UIT 500 UiT Numeral 4 

fZ  vez 

?O00 
UIT 

2' vez ---- 3' vez 

No proporcionar a OSINERGMIN o 
a los organismos normativos o 
hacerlo en forma deficiente, 
inexacta, incompleta o fuera de 
plazo, los datos e infumacidn que 
establecen las normas vigentes, 
incluyendo las directivas, 
instrucciones y disposiciones de 
OSINERGMIN. 

4'vez 

100 UIT 
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201. Por consiguiente, en el presente extremo se determinara si Miski Mayo estaba 
obligada a entregar al supervisor la documentación requerida durante la supervisión 
regular realizada el 22 y S3 de noviembre de 2009. 

202. En el Informe de Supervisión se sefialóa6: 

INCUMPLIMIENTOS A LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

203. Por su parte en fa Ficha de Evaluación Técnico legal de! informe de Supervisibn se 
indicóB7: 

VO 

7 

204. Al respecto, de la revisión de1 formato "Requerimiento de Informacibn" se observa 
que en el mismo se consignó fa "fecha de entrega" fuera de los recuadros asignados 
para tal fin, dejándolos vacíos, conforme se aprecia a continuadón: 

Incumplimiento 

Se observd que el titular minero no 
presentó documentación sobre 
presentaci6n del Plan de Cierre 
ante el MEM ni su plan de 
relaciones comunitarias. 

I REQUERIMIENTO DE DOCUMFNTAGION I 

Sustento 
(Fotografia, 

documento, afros) 

VerAnexo4.24 

Tipificacidn Aplicable 

Rubm 4 del Anexo 1 
de la RCD N* 185- 

2008-OS/CD 

incumplimientos 
detectados 

E/ titu/ar minero no 
cumplió con 

presentar a la 
supervisión 

documentacíón que 
acredite la 

presentacibn del 
Plan de Cierre de 
Mina ante el MEM. 

. . 
205. De la misma manera, se observa que en el rubro "Plan de Cierre" del formato 

"Requerimiento de fnformacibn" no se consignó ia fecha de entrega de la 
documentación que acredite la presentación del Plan de Cierre de Minas del 
Proyecto de Fosfatos Bayóvar, motivo por el cual no se desprende: (i) si el referido 

Folio 44 del Expediente. 

87 Folio 44 del Expediente. 

Medios Probatorios 

Anexo 2.4 (Fojas 
34 6-35 1) 

Requerimiento de 
documentación, con 

fecha de entrega 
23/11/2013. 

Página 48 de 50 

Norma incumplida 

Artículo 8 de la Ley 
N" 28964 



. - , . .  -. -, .. ", 

L<yf-;6.);~<,&,: J?h; 
>>. -1:. ;$pl, Resoluci6n Directoral NO@S -2013-OEFADFSAI 
'$>k;c-i)?11,~-v3' h!t(fF,\>q:.l 

- A -  -.. . - . - Expediente No 056-201 I-DFSAVPAS 

documento había sido requerido previamente y (ii) el plazo que contaba Miskí Mayo 
para cumplir con el requerimiento. 

206. En consecuencia, corresponde archivar el procedimiento administrativo sancionador 
en este extremo, debido a que no se precisaron con exactitud los documentos que 
fueron requeridos a Miski Mayo. 

En uso de las facultades conferidas en el literal n) del artículo 40" del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA, 
aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo lo.- Sancionar a Compañía Minera Miski Mayo S.R.L. con una multa de 45,50 UIT 
(cuarenta y cinco con 5011 00 Unidades trnpositivas Tributarias) vigente a la fecha de pago, 
por las siguientes infracciones: 

f N* 1 Hechos imputados ( Norma incumpfida [ Norma sancionadora ( Multa 

f 1 En la parte posterior el / Artículos So y 3 k  del Literal a)  del inciso 1 del 1 22.70 UIT 

inadecuadamente. 

, 

Frente al almacén general 
se encontrararon residuos 
peligrosos. como restos de 
pintura, trapos 
impregnados de aceite, 
entre otros, junto con 
restos de chatarra 
dispuestos 
inadecuadamente. 

Articulos 9*, 38O, 39O y 40° 
del Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo No 057- 
2004-PCM. 

atmacen general del 
campamento Vale, se 
encontraron envases 
vacios de aceites 
dispuestos 

articulo 14BP y el inciso 
1 del artículo 147O del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
S6tidos, aprobado por 

Regfamento de la Ley 
General de Residuos 
Sotidos, aprobado por 
Decreto Supremo No 057- 
2004-p~M~'. 

Decreto supremo No 
057-2004-PCM. 

Articulo E".- Sancionar a Compañía Minera Miski Mayo S.R.L. con una amonestación por 
la siguiente infracción: 

Literal a) del inciso 1 del 
articulo 745O y el inciso 
1 del articulo 147O del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
S6lidos, aprobado por 
Decreto Supremo No 
057-2004-?CM. 

22,80 UlT 

Artículo 3O.- Disponer el archivo de las siguientes imputaciones: 

M" 

'l 

Conforme al anZilisic realizada a [a imputación No 5, se dispone el archivo del procedimiento en el extremo referido a 
los articulas 39" y 40' del Reglamento de la Ley General de Residuos Solidos, aprobado por Decreto Supremo No 057- 
2004-PCM. 
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Hechos imputados 

En la zona de acopio de 
residuos de la carmtera 
industrial, se observo 
bolsas de residuos sSlidos 
industriales mezclados con 
pl&sticos derramados 
sobre suelo sin cerco 
periméfnco. 

Norma incumplida 

Artículos 1 3 O  y 16O de la 
Ley General de Residuos 
Sólidos - Ley No 27314 y 
los articulas BO, 1 0°, la6 y 
38* del Reglamento de la 
Ley General de Residuos 
SPlidos, aprobado por 
Decreto Supremo No 057- 
2004-PCM. 

Norma sancionadora 

Literal a) del inciso 1 del 
articulo 145O y el inciso 
1 del articulo 147O del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos. aprobado por 
Decreto Supremo No 
057-2004-PCM. 

Multa 

Arnonestacidn 



/bticulo 4".- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta Recaudadora 
No 00068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, en el plazo de quince (15) 
días habiles, debiendo indicarse el número de la presente Resolución al momento de la 
cancelación, sin perjuicio de infcrmar en forma documentada al Organismo de Evaluacbn 
y Fiscdización Ambiental del pago realizado. Asimismo, informar que, el monto de la multa 
será rebajada en un veinticinco por ciento (25%) si el administrado cancela dentro del 
plazo antes sefialado, de conformidad con el artículo 37" del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sandonador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012-OEFAKD. 

pudiendo oontarninereisuelo. 

por Decreto Supremo hP 057- 

firtículo S'.- Contra la pmsente resolución es posible la interposición de los recursos 
administratios de reconslderacion o apelaoión ante la Dirección de Fiscalizaci6n, Sanción 
y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de 45 dias hábiles contados a partir del día 
siguiente de notificada la presente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 207" de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General y el numeral 24.4 del artículo 24" del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscaiiaación Ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Dirsctivo No 012- 
201 2-OEFAICD. 

Regístrese y comuníquese. 

3 

4 

Aplicacidn de incentrvos 
Organismo de Evaluacidn y 

F i s c a l p @ ~ g p g t g ~ l -  OEFA 

En el depósito de mMuos s ó í i h  
de Odebmcht 5e o b s W  que los 
residuos sólidos mduetdales se 
emadrsban memladw con 
residuos pak'gmoe y dispuestas 
inadecwadameníe. 

La Compaiilra l ae ra  Miski Mayo 
no ownpB6 m pmsemtar el Plan 
de Ciem de Mna an(e til 
Min/lsteiio ds Wwa y ~hp1c. 

Articulas 9', 3S0, 3V y 400 del 
Reglamento de la Ley General 
de Residuos Sóiidos, aprobado 
por Decieto Supremo W 057- 
2004-PCM. 

Articulo 8* de la Ley No 28W, 
Ley que tranefiere competencias 
de Siupervisión y Fiscalizad6n 
de las Adividades Mineras al 
OSINERG. 

Literal h) del indso 2 del 
articulo 149' y el indso 2 del 
articulo 1470 del Reglamento 
de la Ley General de 
Residuos S6)idos. aprobado 
por Decreto Supremo No 057- 
2004-m. 

Rubro 4 de la Resohtción de 
Conseja DhectWo N 185- 
20050SiCD Aprueban 
ripificaoión de lnframiones 
Generale y %la de Multas 
y Sanciones de OSINERDMIN 
aplicsMe a la aclividad minen. 


